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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL DÍA 

VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, REUNIDOS EN EL RECINTO 

OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN 

ORDINARIA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

SIENDO PRESIDIDA POR EL C. DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS 

ALMAGUER, Y CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: SERGIO 

ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, HOMAR ALMAGUER SALAZAR, JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ 

RODRÍGUEZ, HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO, ARTURO BENAVIDES 

CASTILLO, HÉCTOR ISRAEL CASTILLO OLIVARES, LEONEL CHÁVEZ 

RANGEL, MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, JOSÉ ELIGIO DEL TORO 

OROZCO, GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, RAYMUNDO FLORES 

ELIZONDO, VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO, HUMBERTO GARCÍA SOSA, CÉSAR 

GARZA VILLARREAL, SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, FERNANDO 

GONZÁLEZ VIEJO, JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ, MARIO EMILIO GUTIÉRREZ 

CABALLERO, HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, ALICIA 

MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, MARÍA DE JESÚS HUERTA 

E 



Diario de los Debates                                                           Segundo Período. Año III.-                                 

Número: 312-LXXII S.O.                                              Lunes 26 de Marzo  de 2012.- 

 
 

 

2 

 

REA, JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, 

HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, JOVITA MORÍN FLORES, MARÍA DEL 

CARMEN PEÑA DORADO, OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA, ENRIQUE 

GUADALUPE PÉREZ VILLA, DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, ERNESTO 

ALFONSO ROBLEDO LEAL, HERNÁN SALINAS WOLBERG, RAMÓN SERNA 

SERVÍN, JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ, BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ, 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ. DIPUTADA AUSENTE CON AVISO: 

DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA. 

 

EFECTUADO EL PASE DE LISTA EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE EXISTE  

EL QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 40 DIPUTADOS PRESENTES Y 2 

DIPUTADOS AUSENTES EN ESTE MOMENTO.  

 

ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE EXPRESÓ: “A NOMBRE DE LA LXXII 

LEGISLATURA LE DOY LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE SEGUNDO Y 

TERCER GRADO DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NÚMERO 102 

PROFESOR EDMUNDO GUAJARDO ACOSTA, ACOMPAÑADOS DE SU 

MAESTRA AZENETE DÁVILA. BIENVENIDOS”. (APLAUSOS) 

 

EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, EL C. PRESIDENTE ABRIÓ LA SESIÓN, 

SOLICITANDO AL C. SECRETARIO DIERA LECTURA AL PROYECTO DE 
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ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.  

 

ORDEN DEL DÍA:  

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2.- APERTURA DE LA SESIÓN.  

 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN.  

 

4.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  22 DE MARZO DE 2012. 

  

5.- ASUNTOS EN CARTERA. 

 

6.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS                         

CC. DIPUTADOS.  

 

7.- INFORME DE COMISIONES.  

 

8.- USO DE LA  PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR 

ASUNTOS EN GENERAL.  

 

9.-   LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 

 

10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

HABIÉNDOSE CUMPLIDO CON LOS PRIMEROS PUNTOS DEL ORDEN DEL 

DÍA, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO, SOLICITANDO AL C. 

SECRETARIO DIERA LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 22 DE MARZO DE 2012.  
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ACTA NÚM. 311 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE MARZO DE 2012, DEL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIDÓS DE MARZO DE 2012, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 

38 LEGISLADORES; DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN SE 

INCORPORARON 3 DIPUTADOS, PARA UNA ASISTENCIA TOTAL DE  41 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA 

CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA) 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO AL DICTAMEN EXP. 6848/LXII, RELATIVO A ESCRITO 

SIGNADO POR EL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO POR 

FUNCIONARIOS DE SU GABINETE, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA, EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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PENALES DEL ESTADO, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, Y LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A HOMOLOGAR 

CON LA LEY GENERAL DE LA MATERIA NUESTRO MARCO NORMATIVO EN 

EL TEMA DE VIOLENCIA FAMILIAR CONTRA LAS MUJERES.- FUE 

ADMITIDA PARA SU DISCUSIÓN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARIO EMILIO 

GUTIÉRREZ CABALLERO, MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO Y JORGE 

SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER.-  AGOTADAS LAS INTERVENCIONES, EL  

PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR LOS 

EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES SUSCITADAS SOBRE EL DICTAMEN 

Y MANDARLAS PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  

 

LOS DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL, TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ Y 

HÉCTOR MORALES RIVERA, DIERON LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6848/LXXII, RELATIVO AL ESCRITO 

SIGNADO POR EL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO POR 

FUNCIONARIOS DE SU GABINETE,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES DEL ESTADO, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, Y LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A HOMOLOGAR 

CON LA LEY GENERAL DE LA MATERIA NUESTRO MARCO NORMATIVO EN 

EL TEMA DE VIOLENCIA FAMILIAR CONTRA LAS MUJERES. 

INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

MARÍA DE JESÚS HUERTA REA, DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA Y JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, DANDO LECTURA A LOS 

ARTÍCULOS A RESERVARSE, SOLICITANDO QUE EL DIPUTADO 

SECRETARIO LE DÉ LECTURA AL TEXTO DE LAS MODIFICACIONES DE 

ÉSTOS, SIENDO LAS SIGUIENTES: DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, LOS ART. 94, PARA ELIMINAR EL PÁRRAFO SEGUNDO 

DE LAS FRACCIONES VI Y VIII; 156 ELIMINAR LAS FRACCIONES XI Y XII; 

282, FRACCIONES I, II Y VII; 289 PÁRRAFOS CUARTO QUINTO Y SEXTO, 

PARA ELIMINAR LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO; 323 BIS-I FRACCIÓN V; 

323 BIS-II, 323 BIS-III ÚLTIMO PÁRRAFO, 323 BIS-IV, FRACCIÓN II; 323 BIS-V, 

PARA ELIMINAR LA FRACCIÓN VII; 323 BIS-VIII, FRACCIONES II Y III; 415 

BIS ÚLTIMO PÁRRAFO; LOS SIGUIENTES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ARTÍCULOS 108 INCISO G), FRACCIÓN I; ART. 
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111, PARA ELIMINAR LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO; 287 BIS FRACCIÓN 

V; LOS SIGUIENTES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, ART. 23 FRACCIÓN XXV; 24 

FRACCIÓN XIII, 25 FRACCIÓN III. LOS SIGUIENTES DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

ELIMINAN LOS ARTÍCULOS 191, 199 BIS, 199 BIS 1, 199 BIS-II Y 199 BIS-III, 

202 Y 954; EL PÁRRAFO SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 196; EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 199. LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN: SE ELIMINAN LAS FRACCIONES III, IV Y V DEL ARTÍCULO 504; LOS 

PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 3º. Y DE LOS ARTÍCULOS 

48 BIS-1, 48 BIS-II, 48-BIS III, 48 BIS-IV, 48 BIS-V Y 48 BIS-VI, DEL MISMO 48. 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO SE ADICIONA UN SEGUNDO ARTÍCULO. 

INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

REFIRIENDO QUE LAS RESERVAS PRESENTADAS FUERON PREVIAMENTE 

COMENTADAS CON ÁREAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO CON LA 

FINALIDAD QUE LOS JUECES FAMILIARES Y DE LO PENAL TENGAN LA 

OPORTUNIDAD DE TRANSITAR ESTA NUEVA MECÁNICA DE ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN.- FUERON APROBADAS LAS MODIFICACIONES 

SEÑALADAS POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS, POR LO QUE SE DIERON 

POR APROBADOS LOS RESOLUTIVOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 

CUARTO Y QUINTO DEL DECRETO.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

 EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SOLICITÓ AL 

PRESIDENTE PONGA A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL DECRETAR 

UN RECESO DE 10 MINUTOS PARA QUE LOS COORDINADORES DE LOS 

GRUPOS LEGISLATIVOS TENGAN UN ACUERDO EN PARTICULAR. – FUE 

APROBADO EL RECESO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL 

PRESIDENTE DECLARÓ EL RECESO SUSPENDIENDO LA SESIÓN SIENDO 

LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, CON EL QUÓRUM 

REGLAMENTARIO. 

 

LA DIP. MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, SE REFIRIÓ AL ACUERDO 

LEGISLATIVO APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EL PASADO 19 DE 

DICIEMBRE DE 2011, POR EL CUAL SE TUVO A BIEN QUE TODAS LAS 

SOLICITUDES DE LICENCIAS QUE SE PRESENTEN ANTE ESTA SOBERANÍA 

PUEDEN SER APROBADAS POR EL PLENO DISPENSANDO EL TRÁMITE A 

QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 106 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL CONGRESO; EN CORRELACIÓN  A DICHO ACUERDO, EN FECHA 19 DE 

MARZO DEL AÑO EN CURSO, EL PLENO SE RESERVÓ EL ESCRITO 

PRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SABINAS HIDALGO, 
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NUEVO LEÓN, PARA LA LICENCIA TEMPORAL A PARTIR DEL 15 DE MARZO 

HASTA EL 15 DE JULIO DEL AÑO 2012 DEL C. OLIVER GERARDO SANTOS 

TREVIÑO, PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. ACORDÁNDOSE POR 

ENTERADA ESTA LEGISLATURA, SE HACE LA DECLARATORIA 

RESPECTIVA Y SE LLAMA AL PRIMER REGIDOR SUPLENTE C. JOSÉ 

RODRÍGUEZ FIERROS, PARA QUE SE PRESENTE ANTE ESE AYUNTAMIENTO 

Y RINDA LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE.- FUE APROBADO EL 

QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. ASÍ MISMO, FUE APROBADO EL ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ SOLICITUD DE LICENCIA PARA 

ABSTENERSE DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES AL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO APROBADO POR ESTA 

LEGISLATURA EL PASADO 19 DE DICIEMBRE DE 2011, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 31 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO, 15 Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CONGRESO. POR LO ANTERIOR, SOLICITÓ SE LLAME AL C. HÉCTOR ISRAEL 

CASTILLO OLIVARES, DIPUTADO SUPLENTE A FIN DE QUE RINDA LA 

PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE COMO DIPUTADO EN EJERCICIO. 

EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, SE EXCUSÓ DE PARTICIPAR EN LA 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ASUNTO POR TENER INTERÉS PERSONAL EN 

EL MISMO.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASÍ MISMO, FUE APROBADO EL 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA 

PARA QUE TRASLADARAN HASTA EL RECINTO OFICIAL DE SESIONES AL 

C. HÉCTOR ISRAEL CASTILLO OLIVARES. 

 

CUMPLIDA LA ENCOMIENDA, Y PRESENTE EN EL SALÓN DE SESIONES EL 

C. HÉCTOR ISRAEL CASTILLO OLIVARES, EL PRESIDENTE DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN XVI DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, PROCEDIÓ A TOMARLE LA 

PROTESTA DE LEY COMO DIPUTADO SUPLENTE EN EJERCICIO, 

DESEÁNDOLE FELICIDADES Y QUE SEA PARA BENEFICIO DEL PUEBLO DE 

NUEVO LEÓN. ASÍ MISMO, LE INFORMÓ QUE DESDE ESTE MOMENTO 

QUEDA INTEGRADO A LAS COMISIONES Y TRABAJOS LEGISLATIVOS 

ASIGNADOS AL PROPIETARIO. 

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, DE CONFORMIDAD 
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CON EL ACUERDO APROBADO EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2011, Y EN 

CORRELACIÓN  A DICHO ACUERDO, EN FECHA 19 DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO, EL PLENO SE RESERVÓ EL ESCRITO PRESENTADO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE PESQUERÍA, EN EL QUE INFORMA DE LA 

AUSENCIA ABSOLUTA DEL C. HÉCTOR ORTEGÓN GONZÁLEZ, CUARTO 

REGIDOR PROPIETARIO, EN VIRTUD DE SU FALLECIMIENTO. 

ACORDÁNDOSE POR ENTERADA ESTA LEGISLATURA, SE HACE LA 

DECLARATORIA RESPECTIVA, Y SE LLAMA AL CUARTO REGIDOR 

SUPLENTE EL C. EUGENIO DE JESÚS VENEGAS CABELLO, PARA QUE 

ASUMA EL CARGO DE CUARTO REGIDOR PROPIETARIO, Y SE PRESENTE 

ANTE ESE AYUNTAMIENTO A RENDIR LA PROTESTA DE LEY 

CORRESPONDIENTE.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, FUE 

APROBADO EL ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

CATORCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN A LAS ONCE HORAS.   

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: (RÚBRICAS) PRESIDENTE Y SECRETARIOS. 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 22 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, EL C. PRESIDENTE 

LA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS 

CC. DIPUTADOS SI TENÍAN ALGUNA OBSERVACIÓN QUE HACER A LA 

MISMA LO MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA.  
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NO HABIENDO OBSERVACIONES AL ACTA, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL CONTENIDO DE LA MISMA, LA CUAL FUE 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

  

EN SEGUIDA, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO AL                           

C. SECRETARIO LOS DIERA A CONOCER AL PLENO, SOBRE LOS CUALES SE 

TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA 

CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. ÁLVARO 

IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y C.P. 

OTHÓN RUÍZ MONTEMAYOR, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, EN EL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DE 

ESTA SOBERANÍA, INICIATIVA DE DECRETO QUE TIENE POR OBJETO 

DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO, EL INMUEBLE PROPIEDAD 

DEL ESTADO UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO MIRADOR DE 

SANTA CATARINA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO 

LEÓN, CON SUPERFICIE DE 11,318.388 METROS CUADRADOS E 

IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE CATASTRAL NÚMERO 57) 16-001-

036 PARA AUTORIZAR SEA TRANSMITIDO  MEDIANTE CONTRATO DE 

DONACIÓN A FAVOR DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
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TÉCNICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (CONALEPNL).- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ELIUD EDILBERTO ELIZONDO 

TREVIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE APODACA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL REMITE CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2011.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

3. OFICIO ENVIADO POR EL C. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA, 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE 

CHIHUAHUA, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL ESCRITO EN 

EL QUE  SE NOTIFICA A TODAS LAS LEGISLATURAS LOCALES Y A LA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN  QUE ESTA 

LEGISLATURA APOYA Y SE SUMA AL ACUERDO APROBADO POR LA 

HONORABLE COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
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A FIN DE EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL, A BUSCAR LOS 

MECANISMOS DE COLABORACIÓN Y ENTENDIMIENTO PARA 

RESOLVER EL DIFERENDO CON EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL, 

DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL EL 

EJECUTIVO FEDERAL INTEGRARA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO, UN FONDO ESPECIAL DE 10 MIL MILLONES DE 

PESOS POR LOS EXCEDENTES QUE RESULTEN DE LOS INGRESOS 

AUTORIZADOS EN LA LEY DE INGRESOS 2011, LOS SUBEJERCICIOS DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA  FEDERACIÓN 2011.- DE ENTERADO  

Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 984 DE FECHA 06 

DE ENERO DE 2012; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PABLO GONZÁLEZ DE LA CRUZ, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA GESTIÓN POR PARTE DE ESTA 

AUTORIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE 

AMPLIACIÓN DE LA ENTRADA A LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 

SANTA CATARINA DENOMINADO MONUMENTO “PUERTA DE 

MONTERREY”.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
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5. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. GRACIELA GUADALUPE 

BUCHANAN ORTEGA, MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL REMITE CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. GRACIELA GUADALUPE 

BUCHANAN ORTEGA, MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL ANEXA EJEMPLARES 

CORRESPONDIENTES A LA ESTADÍSTICA TRIMESTRAL DEL PODER 

JUDICIAL, ASÍ COMO LA COMPILACIÓN ANUAL NUMÉRICA DE LAS 

SALAS Y JUZGADOS.- DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE SOLICITA 

A LA SECRETARÍA SE SIRVA MANTENERLOS EN LA OFICIALÍA 

MAYOR DE ESTE CONGRESO, PARA QUE ESTE A DISPOSICIÓN DE 

LOS DIPUTADOS QUE QUIERAN IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN, 

MEDIANTE EL CUAL  PRESENTA SU RENUNCIA VOLUNTARIA E 
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IRREVOCABLE   DE SU CARGO COMO CONSEJERO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA LOCALIDAD, ELLO A PARTIR DEL DÍA 28 

DE MARZO DE 2012.-  

 

SOBRE ESTE ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, QUIEN SOLICITÓ SE TURNE EL PRESENTE 

ASUNTO CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 

C. PRESIDENTE: “DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE 

URGENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA”. 

 

AGOTADOS QUE FUERON LOS ASUNTOS EN CARTERA, EL C. PRESIDENTE 

PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                               

CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

 

EL C. SECRETARIO EN FUNCIONES, DIP. ARTURO BENAVIDES CASTILLO, 

INFORMÓ QUE SOLICITA EL USO DE LA PALABRA EN ESTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO.  
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EN ESE MOMENTO EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE EL DIP. TOMÁS 

ROBERTO MONTOYA DÍAZ SOLICITA EL USO DE LA PALABRA.  

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA DESDE SU LUGAR AL C. DIP. 

TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS 

DIPUTADO PRESIDENTE. ÚNICAMENTE PARA SEÑALAR QUE LA 

INICIATIVA QUE VA A PRESENTAR EL DIPUTADO GUTIÉRREZ CABALLERO, 

ES DE GRAN TRASCENDENCIA PARA NUESTRO ESTADO, Y PEDIRLE QUE 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1º DE NUESTRO REGLAMENTO, SE 

PONGA A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE EL DIPUTADO 

GUTIÉRREZ CABALLERO PUEDA DAR LECTURA ÍNTEGRA A ESTA 

INICIATIVA”. 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA EL QUE SE LEA LA INICIATIVA DE MANERA ÍNTEGRA, 

SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU 

VOTO DE MANERA ECONÓMICA. 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA 

SOLICITUD POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
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YA EN TRIBUNA, EL C. DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, 

QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. DIPUTADO 

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. PRESENTE.  HONORABLE ASAMBLEA: LOS 

SUSCRITOS, DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA LXXII LEGISLATURA 

AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 68 Y 69 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 102, 103 Y 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, ACUDIMOS A PRESENTAR INICIATIVA DE LEY PARA LA 

PROCURACIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL TENOR DE LA 

SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. A LO LARGO DE SU HISTORIA, 

NUEVO LEÓN SE HA CARACTERIZADO POR LA CAPACIDAD 

EMPRENDEDORA, PRODUCTIVA, DINÁMICA E INNOVADORA DE SU GENTE, 

MISMA QUE HA PERMITIDO POSICIONAR A NUEVO LEÓN COMO UN ESTADO 

LÍDER EN EL DESARROLLO NACIONAL Y EN EL MÁS ALTO NIVEL DE 

COMPETITIVIDAD DEL PAÍS, LO QUE INDUDABLEMENTE NOS PROVOCA UN 

SENTIMIENTO DE ORGULLO, Y QUE SE REFLEJA EN BENEFICIOS TANGIBLES 

EN LA VIDA DE LOS NUEVOLEONESES. LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE 

NUEVO LEÓN FRENTE AL PAÍS LE PERMITE REGISTRAR UN NIVEL 

COMPARATIVAMENTE ALTO DE PRODUCTIVIDAD. PRUEBA DE LO 
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ANTERIOR ES QUE CON EL 4.4 POR CIENTO DE LA FUERZA LABORAL 

NACIONAL, NUEVO LEÓN PRODUCE CASI EL 8 POR CIENTO DEL PIB 

NACIONAL. ASÍ MISMO, ES DE RESALTAR QUE EL INGRESO PER CÁPITA EN 

NUEVO LEÓN ES CERCANO A LOS 16 MIL DÓLARES POR AÑO, MISMO QUE 

ES APROXIMADAMENTE 93 POR CIENTO SUPERIOR A LA CIFRA NACIONAL.  

ESTE INGRESO COLOCA A NUEVO LEÓN EN UN NIVEL COMPARABLE, EN 

TÉRMINOS DE PARIDAD DEL PODER ADQUISITIVO, A PAÍSES COMO ISRAEL, 

COREA, PORTUGAL, CHIPRE Y MALTA. DE ACUERDO AL PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2010-2015 (EN LO SUCESIVO EL “PED 2010-2015”), SI NUEVO 

LEÓN LOGRA SOSTENER EL RITMO DE CRECIMIENTO QUE HA MOSTRADO 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, HASTA EL AÑO 2015 PODRÁ ALCANZAR UN 

INGRESO PER CÁPITA SIMILAR AL QUE HOY REGISTRAN PAÍSES COMO 

NUEVA ZELANDIA. UN ALTO NIVEL DE PRODUCTIVIDAD ESTATAL ES 

VITAL POR EL IMPACTO DIRECTO EN LA CALIDAD Y EL NIVEL DE VIDA DE 

LOS NUEVOLEONESES. LO ANTERIOR ES EVIDENTE CUANDO NOS 

PERCATAMOS QUE LOS VALORES COMPARATIVAMENTE ELEVADOS DE 

PRODUCTIVIDAD E INGRESO ESTÁN DIRECTAMENTE VINCULADOS A 

INDICADORES FAVORABLES DE DESARROLLO SOCIAL.  DE ESTA MANERA, 

EL MAPA DEL ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL DEL CONSEJO NACIONAL DE 

EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL (CONEVAL), 

COLOCA A NUEVO LEÓN COMO EL ESTADO CON EL MENOR ÍNDICE DE 

REZAGO SOCIAL. SIN EMBARGO, SI BIEN ES CIERTO QUE EXISTEN 

ESTRATOS DE LA SOCIEDAD QUE GOZAN DE ELEVADOS ÍNDICES DE 
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BIENESTAR, OTROS TIENEN UN CLARO REZAGO SOCIAL.  SI QUEREMOS 

QUE NUEVO LEÓN MANTENGA SU VISIÓN DE LIDERAZGO Y LOGRE 

NIVELES COMPARABLES CON LOS DE CIUDADES Y PAÍSES 

DESARROLLADOS, TENEMOS QUE HACER ESFUERZOS SIGNIFICATIVOS 

PARA MANTENER Y ELEVAR AÚN MÁS EL NIVEL DE COMPETITIVIDAD DEL 

ESTADO, TOMANDO ACCIONES ENCAMINADAS, ENTRE OTRAS, A 

INCENTIVAR LA GENERACIÓN DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y 

CONOCIMIENTO, PROPICIANDO DE FORMA CREATIVA ESQUEMAS EFICACES 

CONDUCTIVOS DE UN MAYOR CRECIMIENTO ECONÓMICO CON MEJORES 

OPORTUNIDADES DE DESARROLLO PARA TODOS. DE ESTA MANERA, EL 

PED 2010-2015 ESTABLECE COMO UNO DE SUS PRINCIPIOS RECTORES EL DE 

“COMPETITIVIDAD PARA CRECER Y GENERAR EMPLEOS”. EN DICHO 

PRINCIPIO RECTOR SEÑALA QUE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 

CONDICIONA EL BIENESTAR DE LOS MIEMBROS DE CUALQUIER SOCIEDAD 

MODERNA, YA QUE LA EXPANSIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

SIGNIFICA LA GENERACIÓN DE RIQUEZA Y OFRECE LA POSIBILIDAD DE 

QUE QUIENES TIENEN UN EMPLEO LO CONSERVEN, QUE QUIENES LO 

BUSCAN, LO ENCUENTREN, Y QUE, DE ESTE MODO, LAS FAMILIAS 

CUENTEN CON UN INGRESO PARA ADQUIRIR LOS BIENES Y SERVICIOS QUE 

SATISFACEN SUS NECESIDADES Y ASPIRACIONES.  ESTE PRINCIPIO RECTOR 

SE RELACIONA ESTRECHAMENTE CON LA NECESIDAD DE PRIVILEGIAR EL 

CRECIMIENTO ECONÓMICO Y CREAR LA MAYOR CANTIDAD DE EMPLEOS 

POSIBLE, FACILITANDO Y PROMOVIENDO LAS INVERSIONES. ATENDER 
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ESTE PRINCIPIO RECTOR ES UNA RESPONSABILIDAD NO SÓLO DEL 

GOBIERNO, SINO DE TODA LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, PUESTO QUE ES 

INSOSLAYABLE EL REQUISITO DE QUE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y 

SOCIALES SE EFECTÚEN ATENDIENDO A UN CRITERIO DE 

SUSTENTABILIDAD. POR ELLO, ES FUNDAMENTAL QUE BUSQUEMOS LOS 

MECANISMOS QUE PERMITAN ALCANZAR UN DESARROLLO EN 

CONDICIONES SATISFACTORIAS DE CRECIMIENTO ECONÓMICO 

SUSTENTABLE. LO ANTERIOR TIENE UNA RELACIÓN DIRECTA CON EL 

OBJETIVO GENERAL DEL PED 2010-2015, MISMO QUE PLANTEA LOGRAR Y 

MANTENER LA PRIMACÍA EN COMPETITIVIDAD Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

CONDICIONES ECONÓMICAS, SOCIALES Y POLÍTICAS QUE PERMITAN 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS NUEVOLEONESES Y AVANZAR 

HACIA UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA Y DEMOCRÁTICA, EN UN ENTORNO DE 

SUSTENTABILIDAD, LEGALIDAD Y SEGURIDAD FÍSICA, PATRIMONIAL Y 

JURÍDICA. CIERTAMENTE, HOY VIVIMOS TIEMPOS DIFÍCILES Y SIN 

PRECEDENTES GENERADOS POR LA FALTA DE UNA VISIÓN DE 

DESARROLLO INTEGRAL Y SUSTENTABLE, POR LA FALTA DE UN 

DESARROLLO QUE ALIENTE NUESTRO RÉGIMEN DEMOCRÁTICO, QUE 

FOMENTE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL EMPLEO, POR LA FALTA DE 

UN DESARROLLO QUE PERMITA EL PLENO EJERCICIO DE LA LIBERTAD Y 

LA DIGNIDAD DE LOS INDIVIDUOS, GRUPOS Y CLASES SOCIALES.  POR 

ELLO, ES FUNDAMENTAL QUE COMO LEGISLADORES RECEPTORES DEL 

MANDATO CONSTITUCIONAL DE REPRESENTACIÓN POPULAR BUSQUEMOS 
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APORTAR NUESTRO GRANO DE ARENA AL LEGISLAR NUEVOS 

MECANISMOS QUE COADYUVEN A ELEVAR EL GRADO DE 

COMPETITIVIDAD DE NUEVO LEÓN.  POR LO ANTERIOR, NOS 

ENCONTRAMOS OBLIGADOS A REVISAR PUNTUALMENTE EL MARCO 

LEGISLATIVO DE NUEVO LEÓN, ADECUARLO Y POTENCIALIZARLO EN 

BENEFICIO DE NUESTROS REPRESENTADOS. PARA QUE EL IMPULSO AL 

DESARROLLO EN EL ESTADO PUEDA SER INTEGRAL ES FUNDAMENTAL E 

INDISPENSABLE QUE EXISTAN LAS CONDICIONES EFECTIVAS Y EFICIENTES 

QUE PERMITAN SALVAGUARDAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA, MISMOS QUE 

TIENEN MÚLTIPLES BENEFICIOS, TALES COMO PRECIOS MÁS BAJOS Y 

COMPETITIVOS (YA QUE LOS AGENTES ECONÓMICOS EN LUGAR DE FIJAR 

LOS PRECIOS A LOS CONSUMIDORES, SON ÉSTOS LOS QUE LO FIJAN CON SU 

DEMANDA); MAYOR VARIEDAD DE PRODUCTOS; PRODUCTOS DE MEJOR 

CALIDAD; EFICIENCIAS QUE MAXIMIZAN EL BIENESTAR SOCIAL COMO LO 

SON EFICIENCIAS EN LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS, EFICIENCIAS EN LA 

PRODUCCIÓN Y EFICIENCIAS EN EL CONSUMO; ASÍ COMO EL MEJOR Y MÁS 

EFICAZ ESTIMULO PARA INCENTIVAR LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 

Y LA INNOVACIÓN. POR LO ANTERIOR ES QUE EXISTE UN AMPLIO 

CONSENSO A NIVEL INTERNACIONAL DE QUE EN TÉRMINOS GENERALES 

UN SISTEMA ECONÓMICO EN EL QUE LOS PROPIOS AGENTES ECONÓMICOS 

Y LOS CONSUMIDORES DAN RESPUESTA AL DENOMINADO PROBLEMA 

ECONÓMICO PRODUCE MEJORES RESULTADOS QUE UN SISTEMA DE 
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PLANEACIÓN CENTRAL ESTATAL.  SIN EMBARGO, EL ÉXITO DE ÉSTE 

SISTEMA ECONÓMICO REQUIERE DE LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE 

COMPETENCIA ADECUADO Y FUNCIONAL, Y EN GENERAL DE UN SISTEMA 

JURÍDICO QUE AFECTE POSITIVAMENTE EL COMPORTAMIENTO DE LOS 

AGENTES ECONÓMICOS.  ES POR ELLO QUE EL DERECHO DE LA 

COMPETENCIA ECONÓMICA ES TAN IMPORTANTE PARA LA PRESERVACIÓN 

DE LAS LIBERTADES ECONÓMICAS Y PARA NUESTRO SISTEMA DE LIBRE 

CONCURRENCIA.PERCATADOS DE LO ANTERIOR, LEGISLADORES EN TODO 

EL MUNDO HAN IMPLEMENTADO SISTEMAS LEGALES PARA LA 

PROTECCIÓN, DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y 

LA LIBRE CONCURRENCIA.  DE ESTA MANERA, PODEMOS OBSERVAR UNA 

IMPRESIONANTE EXPANSIÓN DE LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA. ACTUALMENTE, EXISTEN MÁS DE 130 

SISTEMAS DE COMPETENCIA ECONÓMICA EN EL MUNDO Y EL NÚMERO 

SIGUE CRECIENDO.  EXISTEN SISTEMAS DE COMPETENCIA ECONÓMICA EN 

TODOS LOS CONTINENTES Y EN TODO TIPO DE ECONOMÍAS: GRANDES, 

PEQUEÑAS, REGIONALES, NACIONALES, LOCALES, AVANZADAS, EN 

DESARROLLO, INDUSTRIALIZADAS, LIBERALES Y POST-COMUNISTAS. NO 

OBSTANTE LO ANTERIOR, SON LOS SISTEMAS DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y DE LA UNIÓN 

EUROPEA LOS QUE DOMINAN EL PANORAMA MUNDIAL Y 

FRECUENTEMENTE SIRVEN DE MODELOS A SEGUIR POR OTRAS 

JURISDICCIONES.  LA DOMINANCIA DE LOS MODELOS DE LOS EE.UU. Y DE 
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LA U.E. NO SOLO OCURRE POR SU INFLUENCIA POLÍTICA Y PODERÍO 

ECONÓMICO, SINO POR DIVERSAS RAZONES COMO: (I) LA FORTALEZA DE 

SUS INSTITUCIONES; (II) LA CERTIDUMBRE QUE OFRECE EL SISTEMA SOBRE 

EL RESULTADO DE LAS ACCIONES; (III) LA DESCENTRALIZACIÓN EN LA 

APLICACIÓN DEL DERECHO DE LA COMPETENCIA; (IV) LA 

DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO; Y (V) EL ALTO GRADO DE 

DESARROLLO DE LA ACADEMIA EN LA MATERIA QUE CON SU CRÍTICA 

FACILITAN LA EVOLUCIÓN DINÁMICA Y PERFECCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA. DE UN ANÁLISIS GLOBAL DE LOS DIVERSOS MECANISMOS O 

DISEÑOS INSTITUCIONALES PARA LA PROTECCIÓN, DEFENSA Y 

APLICACIÓN DE LOS DERECHOS DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE 

CONCURRENCIA EN EL MUNDO, DIVERSOS TRATADISTAS COINCIDEN EN 

PRESENTAR TRES TIPOS DE MODELOS: 

 

1. PROCURACIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE UNO O VARIOS ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS ESPECIALIZADOS EN ASUNTOS DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA, MISMOS QUE EMITEN UNA RESOLUCIÓN INICIAL QUE 

ESTÁ SUJETA A LA REVISIÓN DE FONDO POR PARTE DE JUZGADOS Y 

TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL; 

 

2. PROCURACIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DEL INICIO DE UNA 

INVESTIGACIÓN POR PARTE DE UNO O VARIOS ÓRGANOS DEL PODER 

EJECUTIVO, Y AL TERMINO DE LA INVESTIGACIÓN SI CONSIDERAN 

QUE EXISTEN SUFICIENTES ELEMENTOS DE CONVICCIÓN PARA 

ACREDITAR LA PROBABLE EXISTENCIA DE UNA PRÁCTICA 

ANTICOMPETITIVA, PRESENTAN ANTE UN TRIBUNAL UNA DEMANDA, 

A NOMBRE DEL GOBIERNO, EN CONTRA DEL O DE LOS AGENTES 

ECONÓMICOS QUE ESTIMAN SON PROBABLEMENTE CULPABLES DE 

LA REALIZACIÓN DE LA PRÁCTICA ANTICOMPETITIVA.  EN ESTOS 

ASUNTOS, EL TRIBUNAL QUE CONOCE DE LOS CASOS LLEVA A CABO 
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TODO EL PROCESO Y EMITE UNA SENTENCIA CON PLENA 

JURISDICCIÓN.  LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE 

PRIMERA INSTANCIA, ESTÁ SUJETA A LA REVISIÓN DE PUNTOS DE 

DERECHO POR PARTE DE UN TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA; Y 

 

3. PROCURACIÓN PRIVADA A TRAVÉS DE LA PRESENTACIÓN DE UNA 

DEMANDA POR VIOLACIÓN A LAS LEYES DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA QUE PRESENTA UN PARTICULAR EN CONTRA DE UNO O 

VARIOS AGENTES ECONÓMICOS QUE CONSIDERA SON CULPABLES DE 

LA REALIZACIÓN DE UNA PRÁCTICA ANTICOMPETITIVA Y QUE LE 

CAUSAN UN DAÑO Y PERJUICIO, MISMA QUE SE PRESENTA ANTE UN 

TRIBUNAL DEL PODER JUDICIAL QUE LLEVA A CABO TODO EL 

PROCESO JUDICIAL Y EMITE UNA SENTENCIA CON PLENA 

JURISDICCIÓN.  EN ESTE TIPO DE MODELOS, LA SENTENCIA EMITIDA 

POR EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA TAMBIÉN ESTÁ SUJETA A 

LA REVISIÓN DE PUNTOS DE DERECHO POR UN TRIBUNAL DE 

SEGUNDA INSTANCIA. 

 

 

PARA EFECTOS DE MAYOR CLARIDAD, SE PRESENTA EL SIGUIENTE 

CUADRO QUE REFLEJA LOS PRINCIPALES MODELOS A NIVEL MUNDIAL DE 

LA APLICACIÓN DEL DERECHO DE LA COMPETENCIA ECONÓMICA: 

 



Diario de los Debates                                                           Segundo Período. Año III.-                                 

Número: 312-LXXII S.O.                                              Lunes 26 de Marzo  de 2012.- 

 
 

 

23 

 

 

 

LA APLICACIÓN DE UN MODELO EN UNA JURISDICCIÓN DETERMINADA, 

NO NECESARIAMENTE ES EXCLUYENTE DE LA APLICACIÓN DE OTRO, 

SINO QUE TÍPICAMENTE SON COEXISTENTES Y COMPLEMENTARIOS.  

EFECTIVAMENTE, AL REVISAR LA APLICACIÓN DE LOS DIVERSOS 

MODELOS INSTITUCIONALES PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA, NOS PERCATAMOS QUE GENERALMENTE 

LOS PAÍSES O JURISDICCIONES CON MECANISMOS MÁS EFICIENTES 

CUENTAN CON DISEÑOS INSTITUCIONALES EN LOS QUE APLICAN 

CONJUNTA E INDISTINTAMENTE VARIOS DE ELLOS.  LAS JURISDICCIONES 
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QUE PERMITEN LA COEXISTENCIA DE VARIOS DE LOS MODELOS ANTES 

DESCRITOS, LO HACEN PARA DAR UN MAYOR NÚMERO DE 

POSIBILIDADES PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS GARANTÍAS 

DERIVADAS DE LOS DERECHOS A LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y A LA 

LIBRE CONCURRENCIA, RECONOCIENDO QUE LOS DIVERSOS MODELOS 

SON COMPLEMENTARIOS ENTRE ELLOS. SON COMPLEMENTARIOS 

PORQUE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE APLICAR LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE COMPETENCIA ECONÓMICA SE GUÍAN Y DEBEN DE 

GUIAR Y ACTUAR COMO GARANTES DEL INTERÉS PÚBLICO, 

ATRIBUYENDO DIFERENTES GRADOS DE PRIORIDAD A LAS DENUNCIAS 

QUE RECIBEN, POR ELLO SELECCIONAN SÓLO ALGUNOS ASUNTOS 

DENTRO DE LA GRAN CANTIDAD DE DENUNCIAS O DE POSIBLES 

MERCADOS A INVESTIGAR, I.E., ACTÚAN ESTABLECIENDO PRIORIDADES 

DE CONFORMIDAD CON SU CAPACIDAD, SELECCIONANDO SOLO LOS 

ASUNTOS QUE TIENEN UN MAYOR IMPACTO Y TRASCENDENCIA, 

MIENTRAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES FORZOSAMENTE 

DEBEN DE RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS QUE SE PRESENTEN ANTE 

ELLOS CON UNA VOCACIÓN DISTINTA A LA DE LOS ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS, YA QUE LOS TRIBUNALES, AL RESOLVER, DEBEN DE 

ANTEPONER Y VELAR POR LA SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS 

PÚBLICOS SUBJETIVOS DE LOS PARTICULARES QUE SE PRESENTAN A 

LITIGAR ANTE DICHO TRIBUNAL. POR OTRO LADO, ES PERTINENTE 

SEÑALAR QUE EL SOPORTE CONSTITUCIONAL QUE GARANTIZA EL 
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DERECHO A LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y A LA LIBRE 

CONCURRENCIA SE ENCUENTRA ENMARCADO BAJO UN ESQUEMA DE LO 

QUE LA DOCTRINA DENOMINA “FEDERALISMO COOPERATIVO”, MISMO 

QUE A NIVEL NACIONAL SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

MIENTRAS QUE A NIVEL ESTATAL SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN. EFECTIVAMENTE, COMO ES SABIDO, LAS 

REGLAS BÁSICAS DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DENTRO DEL 

ESTADO FEDERAL MEXICANO SE ENCUENTRAN EN LOS ARTÍCULOS 73, 

124, 117 Y 118 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.  ESTOS ARTÍCULOS DEFINEN EL MARCO DE ATRIBUCIONES 

DE LOS PODERES FEDERALES Y DE LOS PODERES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS.  ANALIZANDO CONJUNTAMENTE DICHOS PRECEPTOS, 

PODEMOS CONCLUIR QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE UN MARCO 

DE COMPETENCIAS FIJADO A NIVEL CONSTITUCIONAL EXHAUSTIVO, 

PRECISO, LIMITADO Y CERRADO; MIENTRAS QUE LOS CONGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS TIENEN UNA COMPETENCIA ABIERTA, 

INDETERMINADA Y AMPLIA, EN TANTO LES CORRESPONDEN TODAS LAS 

ATRIBUCIONES QUE NO ESTÉN “RESERVADAS EXPRESAMENTE” A LA 

FEDERACIÓN Y QUE NO SE ENCUENTREN “EXPRESAMENTE PROHIBIDAS” 

PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. DE LA REVISIÓN DE LAS 

ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ECONOMÍA QUE EL ARTÍCULO 73 DE LA 



Diario de los Debates                                                           Segundo Período. Año III.-                                 

Número: 312-LXXII S.O.                                              Lunes 26 de Marzo  de 2012.- 

 
 

 

26 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LE 

ASIGNA AL CONGRESO, PODEMOS SEÑALAR QUE SON LAS SIGUIENTES:  

 

I. FRACCIÓN VII SOBRE LA POSIBILIDAD DE CELEBRAR EMPRÉSTITOS, 

RECONOCER Y PAGAR DEUDA NACIONAL Y APROBAR MONTOS DE 

ENDEUDAMIENTO ANUAL DEL DISTRITO FEDERAL; 

 

II. FRACCIÓN IX PARA IMPEDIR RESTRICCIONES EN EL COMERCIO QUE 

SE REALICE ENTRE ENTIDADES FEDERATIVAS; 

 

III. FRACCIÓN X PARA LEGISLAR EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, 

MINERÍA, INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA, COMERCIO, JUEGOS CON 

APUESTAS Y SORTEOS, SERVICIOS FINANCIEROS Y ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y NUCLEAR; 

 

IV. FRACCIÓN XVIII PARA REGULAR EL ESTABLECIMIENTO DE CASAS 

DE MONEDA Y SOBRE EL SISTEMA DE PESAS Y MEDIDAS, 

INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN DE LOS HUSOS HORARIOS QUE 

DEBEN OBSERVARSE EN TODA LA REPÚBLICA; 

 

V. FRACCIÓN XXIX-D REFERENTE A LA PLANEACIÓN NACIONAL DEL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL; Y 

 

VI. FRACCIÓN XXIX-E REFERENTE AL ASEGURAMIENTO DEL ABASTO Y 

LA PRODUCCIÓN SUFICIENTE DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIAL Y 

NACIONALMENTE NECESARIOS; ASÍ COMO SOBRE LA PROMOCIÓN 

DE LA INVERSIÓN MEXICANA, LA REGULACIÓN DE LA INVERSIÓN 

EXTRANJERA, LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y 

CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS. 

 

EVIDENTEMENTE, LA MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE 

LIBRE CONCURRENCIA NO SE ENCUENTRA RESERVADA EXPRESAMENTE 

A LA FEDERACIÓN.  VALE LA PENA DISTINGUIR QUE MIENTRAS EL 

COMERCIO CONSTITUYE UNA ACTIVIDAD LUCRATIVA A FIN DE FACILITAR 

Y PROMOVER LA CIRCULACIÓN DE LA RIQUEZA, Y POR TANTO SU 

REGULACIÓN ES COMPETENCIA DEL CONGRESO FEDERAL, LA 
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COMPETENCIA ECONÓMICA SE REFIERE A TODA RELACIÓN ENTRE 

PERSONAS, YA SEAN FÍSICAS O MORALES, CON O SIN FINES DE LUCRO, 

QUE PARTICIPEN EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, Y POR TANTO SU 

REGULACIÓN NO SE ENCUENTRA RESERVADA AL CONGRESO FEDERAL. 

DE IGUAL FORMA, LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEÑALAN, EN LA PARTE 

CONDUCENTE, QUE LA RECTORÍA ECONÓMICA CORRESPONDE AL 

ESTADO PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LA NACIÓN MEXICANA, 

LA CUAL DEBE CUMPLIRSE EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LOS 

PROPIOS DISPOSITIVOS CONSTITUCIONALES, MISMOS QUE ORDENAN 

QUE: (I) DEBE SER INTEGRAL; (II) DEBE SER SUSTENTABLE; (III) 

FORTALEZCA LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN Y SU RÉGIMEN 

DEMOCRÁTICO; (IV) FOMENTE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL 

EMPLEO; (V) FOMENTE UNA MÁS JUSTA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y LA 

RIQUEZA; Y (VI) PERMITA EL PLENO EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE LOS 

INDIVIDUOS, GRUPOS Y CLASES SOCIALES.  EL TÉRMINO “DESARROLLO” 

IMPLICA PROGRESO, PERO SERÍA UN ERROR IDENTIFICAR AL 

“DESARROLLO” EXCLUSIVAMENTE CON “CRECIMIENTO ECONÓMICO”, 

PORQUE SI ÉSTE NO ES PROPORCIONADO, SE CREAN DESEQUILIBRIOS 

QUE TARDE O TEMPRANO TERMINAN POR AFECTAR NEGATIVAMENTE EL 

MEDIO AMBIENTE Y EL PROPIO SISTEMA ECONÓMICO. AHORA BIEN, EL 

MANDATO DE CONDUCIR LA RECTORÍA ECONÓMICA TIENE COMO SUJETO 

OBLIGADO AL PROPIO “ESTADO”, ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTE AL ESTADO 
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FEDERAL MEXICANO EN SUS DIFERENTES FUNCIONES Y NIVELES DE 

GOBIERNO, Y COMO PARTE INTEGRAL DE LA INSTAURACIÓN 

CONSTITUCIONAL DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN ECONÓMICA, 

DEMOCRÁTICA Y SOCIAL, SE ESTABLECE CLARAMENTE EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LA NATURALEZA MIXTA DE NUESTRO 

SISTEMA ECONÓMICO.  EN ESTE SENTIDO, EL MAESTRO ANTONIO 

CARRILLO FLORES EXPLICABA QUE EN LA NOCIÓN QUE TENEMOS DE 

ECONOMÍA MIXTA, EL APARATO PRODUCTIVO Y DE DISTRIBUCIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS ESTÁ CONSTITUIDO POR TRES SECTORES:  (I) EL 

PÚBLICO, MISMO QUE INCLUYE EL FEDERAL, SEA CENTRALIZADO O 

PARAESTATAL, EL LOCAL Y EL MUNICIPAL; (II) EL PRIVADO, QUE ACTÚA 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DE MERCADO, SALVO EN LO QUE 

ESTÉ IMPULSADO, RESTRINGIDO O REGULADO POR EL PODER PÚBLICO; Y 

(III) EL SOCIAL, FORMADO POR LOS EJIDOS, LOS SINDICATOS, LAS 

COOPERATIVAS Y “EN GENERAL LAS EMPRESAS QUE PERTENEZCAN 

MAYORITARIAMENTE A LOS TRABAJADORES”. EN EFECTO, NUESTRA 

CARTA MAGNA CLARAMENTE UNIFICA LOS ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 

NACIONAL Y PERMITE LA COORDINACIÓN E INDUCCIÓN DE DISTINTOS 

NIVELES DE GOBIERNO O PARTICULARES AL INCORPORARLOS DE 

MANERA EXPRESA EN EL SISTEMA NACIONAL.  LO ANTERIOR, DEBE 

ACLARARSE, NO FEDERALIZA LAS COMPETENCIAS, SINO QUE ESTABLECE 

LAS BASES NORMATIVAS GENERALES PARA SU ORGANIZACIÓN Y 
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COORDINACIÓN CON QUIENES INTERVENGAN EN SU EJECUCIÓN. POR 

TANTO, LA MATERIA QUE NOS OCUPA ES ENTONCES, UNA PIEDRA 

ANGULAR DEL PROCESO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

EN GENERAL, Y SE EJECUTA MEDIANTE LA COOPERACIÓN DE LAS 

ENTIDADES Y COORDINACIÓN DE LAS COMPETENCIAS, TANTO A NIVEL 

FEDERAL, COMO A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL. AL RESPECTO, EL 

TRATADISTA CONSTITUCIONALISTA MIGUEL CARBONELL SEÑALA QUE 

EN LA ACTUALIDAD SE ESTÁ AVANZANDO DE FORMA DECIDIDA HACIA 

EL MODELO DEL “FEDERALISMO COOPERATIVO”, QUE IMPLICA NO LA 

EXISTENCIA DE DOS ESFERAS MUTUAMENTE EXCLUYENTES, SINO DE 

UNA ESFERA COMPARTIDA DE ATRIBUCIONES, PUES LA CONSTITUCIÓN 

ORDENA – EN LOS PAÍSES QUE ADOPTAN ESTE MODELO – QUE DOS O MÁS 

NIVELES DE GOBIERNO PARTICIPEN CONJUNTAMENTE EN EL 

DESARROLLO DE UNA DETERMINADA COMPETENCIA.  ASÍ MISMO, 

CARBONELL SEÑALA: “[S] I REVISAMOS LA MAYOR PARTE DE LAS 

ÚLTIMAS REFORMAS REALIZADAS AL ARTÍCULO 73 NOS DAREMOS 

CUENTA QUE HAN SIDO PRECISAMENTE PARA ORDENAR QUE LA 

FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL DISTRITO FEDERAL Y EN 

OCASIONES LOS MUNICIPIOS, PARTICIPEN EN UNA DETERMINADA 

MATERIA.  DE HECHO, HOY EN DÍA LAS MATERIAS MÁS RELEVANTES SON 

TODAS ELLAS COMPARTIDAS ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE 

GOBIERNO”. DE ESTA FORMA LA PROTECCIÓN Y LA DEFENSA DE LA 

COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA LIBRE CONCURRENCIA ES UNA 
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FACULTAD COINCIDENTE Y CONCURRENTE, YA QUE ES INDUDABLE QUE 

EL CONSTITUYENTE HA ESTIMADO QUE, POR LA TRASCENDENCIA Y 

SINGULARIDAD DE ESTA MATERIA, SU REGULACIÓN Y EJECUCIÓN NO 

DEBE QUEDAR EN MANOS DE UN SOLO NIVEL GUBERNATIVO, SINO QUE 

PARTICIPEN AUTORIDADES CON COMPETENCIAS TERRITORIALES DE 

DISTINTO ALCANCE.  LO ANTERIOR ES CLARO AL REVISAR POR UN LADO 

LOS ARTÍCULOS 73 Y 124 DE LA C.P.E.U.M. Y POR OTRO LADO AL 

OBSERVAR EL MANDATO CONSTITUCIONAL ORDENADO TANTO EN EL 

ARTÍCULO 28 DE LA C.P.E.U.M., COMO EN EL ARTÍCULO 24 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN AL SEÑALAR QUE “LA LEY CASTIGARÁ SEVERAMENTE, Y LAS 

AUTORIDADES PERSEGUIRÁN CON EFICACIA, TODA CONCENTRACIÓN O 

ACAPARAMIENTO EN UNA O POCAS MANOS …. Y QUE TENGA POR 

OBJETO OBTENER EL ALZA DE LOS PRECIOS”.  NINGUNA OTRA 

DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, YA SEA FEDERAL O LOCAL, ESTABLECE 

LA CALIFICACIÓN TAN ALTA DE “CASTIGO SEVERO” O IMPOSICIÓN 

EXPRESA A LAS AUTORIDADES DE “PERSEGUIR CON EFICACIA” UNA 

CONDUCTA ILÍCITA COMO LAS QUE SE REFIEREN EN LOS REFERIDOS 

ARTÍCULOS 28 DE LA C.P.E.U.M. Y 24 DE LA C.P.E.N.L.  EN CONSECUENCIA, 

RESULTA EVIDENTE QUE LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LA GARANTÍA 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA SE DEBE 

APLICAR BAJO EL MODELO DEL FEDERALISMO COOPERATIVO, MISMO 

QUE SE ARTICULA A TRAVÉS DE LAS FACULTADES CONCURRENTES. 
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SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA CONCURRENCIA EN MATERIA 

ECONÓMICA, RESULTA ILUSTRATIVA POR ANALOGÍA LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL SUSTENTADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CUYO TEXTO Y RUBRO ES EL SIGUIENTE: 

SISTEMA DE COORDINACIÓN EN LA PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA 

NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. SISTEMAS COORDINADOS Y 

SISTEMAS AUTÓNOMOS DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. EL 

ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX-D, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

ESTABLECE COMO FACULTAD DEL LEGISLADOR FEDERAL LA 

EXPEDICIÓN DE LEYES SOBRE PLANEACIÓN NACIONAL SOBRE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, LO QUE SIGNIFICA QUE, DE 

MANERA RESIDUAL, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUEDEN EMITIR SUS 

NORMAS DE DESARROLLO SOCIAL A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL DE 

MANERA INDEPENDIENTE DE LAS EMITIDAS POR LA FEDERACIÓN. ESTO 

NO ES OBSTÁCULO PARA QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

ESTABLEZCAN SUS PROPIOS SISTEMAS DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL EN COORDINACIÓN CON LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL O, EN UNA TERCERA ALTERNATIVA, SISTEMAS AUTÓNOMOS POR 

UN LADO Y SISTEMAS COORDINADOS POR OTRO. LA COORDINACIÓN 

DEPENDE DEL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y 

COOPERACIÓN TÉCNICA PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS 

NIVELES DE GOBIERNO, ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EN LA 

CONCURRENCIA, COLABORACIÓN, COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN, EN 
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LOS PROGRAMAS FEDERALES ESTABLECIDOS EN LA PLANEACIÓN DE LA 

POLÍTICA NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. DE ESTE MODO, QUEDA A 

VOLUNTAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS 

ÓRGANOS LEGISLATIVOS Y EJECUTIVOS, LA ELECCIÓN DEL TIPO DE 

RELACIÓN CON LA FEDERACIÓN. LOS PODERES LEGISLATIVOS MEDIANTE 

LA EMISIÓN DE LAS LEYES ESTATALES DE DESARROLLO SOCIAL Y LOS 

PODERES EJECUTIVOS MEDIANTE LA POSIBILIDAD DE SUSCRIPCIÓN DE 

CONVENIOS EN LOS TÉRMINOS DE SUS PROPIAS LEYES Y DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y SU REGLAMENTO. EN ESTE 

SENTIDO, ES CLARO QUE LA LEY NO "IMPOSIBILITA" A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS LA EMISIÓN DE LEYES DE DESARROLLO SOCIAL, SINO QUE 

FACULTA A LOS ESTADOS A PERMITIR LA PARTICIPACIÓN DE LA 

FEDERACIÓN, POR VÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y CONVENIOS, PARA 

PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE SUS PROPIOS PADRONES. ESTO NO 

IMPLICA QUE, DE NO EXISTIR UNA RELACIÓN CON LA FEDERACIÓN, EL 

ESTADO O MUNICIPIOS QUEDEN SIN PADRONES PROPIOS YA QUE LOS 

MISMOS DEPENDEN DEL PROPIO SISTEMA DE PLANEACIÓN ESTATAL Y 

MUNICIPAL. POR TODO LO ANTERIOR, NO SOLAMENTE NO EXISTE UNA 

PROHIBICIÓN PARA LEGISLAR EN LA MATERIA QUE PRESENTA LA 

PRESENTE INICIATIVA DE LEY, SINO QUE NUESTRO PROPIO MARCO 

CONSTITUCIONAL FEDERAL Y ESTADUAL NOS IMPONE A LAS 

AUTORIDADES QUE PARTICIPAMOS EN EL PROCESO LEGISLATIVO LA 

OBLIGACIÓN DE LEGISLAR Y GARANTIZAR PLENA Y EFICAZMENTE EL 
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DERECHO QUE TODOS TENEMOS A PARTICIPAR EN TODAS LAS ÁREAS DE 

LA ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE NO SE ENCUENTREN RESTRINGIDAS O 

PROHIBIDAS, ES DECIR A VELAR POR GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO DEL DERECHO A LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y A LA LIBRE 

CONCURRENCIA. EL LEGISLADOR FEDERAL YA HA CUMPLIDO CON SU 

OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL, MÁS NO ES ESTE EL CASO DEL 

LEGISLADOR LOCAL.  SI BIEN ES CIERTO QUE EN MÉXICO TENEMOS 

ANTECEDENTES DEL DERECHO A LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y A LA 

LIBRE CONCURRENCIA AL MENOS DESDE 1854 CUANDO SE ESTABLECIÓ 

EN EL ARTÍCULO 7º DEL PLAN DE AYUTLA LA LIBERTAD DE COMERCIO, 

DERECHO QUE FUE CONSAGRADO POSTERIORMENTE EN EL ARTÍCULO 4º 

DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, Y FINALMENTE EN LOS ARTÍCULOS 5º Y 28 

DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE DE 1917, LO CIERTO ES QUE EN REALIDAD 

ES HASTA 1993 CUANDO EL LEGISLADOR FEDERAL CUMPLIÓ CON SU 

OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE ESTABLECER UN MECANISMO LEGAL 

QUE PERMITIERA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA AL APROBAR EN DICIEMBRE DE 

1992 LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (LFCE), 

REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA LFCE HA SUFRIDO DIVERSAS 

REFORMAS LEGISLATIVAS, MISMAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO EN 

LOS AÑOS DE 1998, 2006 Y 2011.  NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS 

RESULTADOS DE LA POLÍTICA DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y LIBRE 
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CONCURRENCIA NO HAN SIDO SATISFACTORIOS Y DISTAN MUCHO DE 

PODER CUMPLIR CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE “EFICIENCIA” 

QUE SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 28 DE LA C.P.E.U.M. Y 24 DE LA C.P.E.N.L. 

EFECTIVAMENTE, AL REVISAR EL REPORTE DEL FORO ECONÓMICO 

MUNDIAL SOBRE COMPETITIVIDAD GLOBAL 2011 – 2012, EL PUNTO 6.03 

TITULADO “EFECTIVIDAD DE LA POLÍTICA DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA” EN LA PÁGINA 454 NOS PERCATAMOS CON TRISTEZA Y 

DESALIENTO QUE AL MEDIR LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA, MÉXICO OCUPA EL LUGAR 120 DE 142 DEL 

MUNDO, POR DETRÁS DE PAÍSES COMO CHILE (19), PANAMÁ (30), INDIA 

(31), BRASIL (34), ESPAÑA (36), ZAMBIA (46), CHINA (48), NIGERIA (54), 

KENYA (59), UGANDA (62), PERÚ (63), COLOMBIA (81), EL SALVADOR (102), 

ETC. SOBRE ESTE PARTICULAR, EN EL MARCO DEL “DÍA DE LA 

COMPETENCIA 2012” CELEBRADO EL PASADO MIÉRCOLES 21 DE MARZO 

DEL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA (“CFC”) RECONOCIÓ QUE LA 

LENTITUD DEL DESARROLLO DE MÉXICO ES ATRIBUIBLE A QUE EL 

“ESTADO MEXICANO HA SIDO CAPTURADO POR GRUPOS DE PODER Y 

BUSCADORES DE RENTAS Y HA PERDIDO SU CAPACIDAD PARA CONDUCIR 

A LA ECONOMÍA POR UNA SENDA DE CRECIMIENTO CON EQUIDAD”.  DE 

ACUERDO AL TITULAR DE LA CFC EL 30% DEL GASTO PROMEDIO DE LAS 

FAMILIAS MEXICANAS ESTÁ DESTINADO A MERCADOS DONDE NO HAY 

SUFICIENTE COMPETENCIA ECONÓMICA, LO CUAL GENERA UN 
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SOBRECOSTO DE HASTA 40% EN ALGUNOS PRODUCTOS DE CONSUMO 

BÁSICO COMO LECHE, MAÍZ, TORTILLA, CARNE Y MEDICINA, ENTRE 

OTROS, AFECTANDO PRINCIPALMENTE A LAS PERSONAS MÁS POBRES Y 

DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS.  ASÍ MISMO, EL PRESIDENTE DE LA 

CFC ASEGURÓ QUE SE NECESITA DE LA COLABORACIÓN NO SÓLO DE LOS 

AGENTES ECONÓMICOS, SINO DE LAS AUTORIDADES DE LOS TRES 

NIVELES DE GOBIERNO, PUES LAMENTÓ QUE LOS GOBIERNOS LOCALES, 

LEJOS DE COMBATIR LAS PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS, SEAN QUIENES 

LAS PROMUEVEN, INCITAN Y AVALAN. CONSIDERANDO TODO LO 

ANTERIOR, ESTIMAMOS QUE UNA DE LAS CAUSAS PRINCIPALES DEL 

POBRE DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

MEXICANO RADICA EN LA FALTA DE COOPERACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE 

SUS OBLIGACIONES DE OTROS NIVELES DE GOBIERNO DISTINTOS AL 

FEDERAL, Y EN EL MUY LIMITADO NÚMERO DE ACTORES QUE 

PARTICIPAN EN LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS QUE SALVAGUARDAN 

LAS GARANTÍAS DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE 

CONCURRENCIA.  EFECTIVAMENTE, CONTRARIO A LO QUE SUCEDE EN 

OTROS PAÍSES EN DONDE EXISTE UNA PARTICIPACIÓN MUY NUTRIDA DE 

DIVERSOS ACTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS, EN MÉXICO LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA MATERIA SE ENCUENTRA TOTALMENTE CENTRALIZADA, 

YA QUE LA CFC TIENE TODA LA CARGA DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 

NUESTROS DERECHOS DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE 

CONCURRENCIA, Y LOS RESULTADOS DE SU ACTUACIÓN, COMO LO 
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DEMUESTRAN LOS RESULTADOS EN ESTOS POCO MÁS DE 18 AÑOS DE SU 

EXISTENCIA, HAN SIDO MUY LIMITADOS. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, AL 

APROBARSE LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY FORTALECEREMOS EN 

NUEVO LEÓN PARA BENEFICIO DE TODOS LOS NUEVOLEONESES, PERO 

PRINCIPALMENTE PARA LOS MÁS POBRES, NUESTRO SISTEMA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA, YA QUE LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY 

PERMITIRÁ E INCENTIVARÁ LA PARTICIPACIÓN DE MUY VARIADOS 

ACTORES EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA A FIN DE HACER DE NUESTROS 

MERCADOS UNOS MÁS ROBUSTOS, COMPETIDOS Y EFICIENTES.  POR 

ELLO, LA PRESENTE INICIATIVA PRETENDE POTENCIALIZAR LA GAMA DE 

POSIBILIDADES PARA QUE TODA PERSONA QUE SUFRA UN DAÑO O 

PERJUICIO DERIVADO DE UNA VIOLACIÓN A SUS DERECHOS DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA PUEDA 

DEFENDER DIRECTAMENTE EN NUEVO LEÓN DICHOS DERECHOS ANTE UN 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, OBTENIENDO ASÍ REPARACIÓN INMEDIATA Y 

DIRECTA POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS, Y DE ESA FORMA, 

SALVAGUARDAR EFICAZ Y EFICIENTEMENTE SUS GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE 

CONCURRENCIA. LO ANTERIOR, SE INSCRIBE PLENAMENTE DENTRO DE 

NUESTRA HISTORIA CONSTITUCIONAL LOCAL.  EFECTIVAMENTE, TANTO 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN DE 1857, COMO LA DE 1874 YA SEÑALABAN EN SUS RESPECTIVOS 
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ARTÍCULOS 27 LO SIGUIENTE: “NO HABRÁ MONOPOLIOS NI ESTANCOS, DE 

NINGUNA CLASE NI EXENCIÓN DE IMPUESTOS NI PROHIBICIONES A TÍTULO 

DE PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA” [ÉNFASIS AÑADIDO]. ESOS PRINCIPIOS 

ANTI MONOPÓLICOS REFERIDOS EN LAS DOS CONSTITUCIONES 

ESTATALES PREVIAS A LA QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE EN VIGOR, 

FUERON RECOGIDOS PLENAMENTE Y AMPLIADOS EN LA ACTUAL 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, MISMA QUE FUE PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1917.  DE ESTA MANERA, LA 

CONSTITUCIÓN ESTADUAL DE 1917 ESTABLECIÓ EN SU ARTÍCULO 24 EL 

MISMO TEXTO QUE HASTA LA FECHA PERDURA Y SUBSISTE SIN CAMBIO 

ALGUNO, MISMA DISPOSICIÓN QUE ESTABLECE A LA LETRA: “ARTICULO 

24.- NO HABRÁ MONOPOLIO NI ESTANCOS NI PROHIBICIONES A TÍTULO DE 

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA, NI EXENCIÓN DE IMPUESTOS QUE 

CONSTITUYAN UNA VENTAJA EXCLUSIVA E INDEBIDA A FAVOR DE UNA O 

VARIAS PERSONAS DETERMINADAS, O CON PERJUICIO DEL PÚBLICO EN 

GENERAL O DE ALGUNA CLASE SOCIAL. “EN CONSECUENCIA, LA LEY 

CASTIGARÁ SEVERAMENTE Y LAS AUTORIDADES PERSEGUIRÁN CON 

EFICACIA, TODA CONCENTRACIÓN O ACAPARAMIENTO EN UNA O POCAS 

MANOS DE ARTÍCULOS DE CONSUMO NECESARIO Y QUE TENGA POR OBJETO 

OBTENER EL ALZA DE LOS PRECIOS; TODO ACTO O PROCEDIMIENTO QUE 

EVITE O TIENDA A EVITAR LA LIBRE CONCURRENCIA EN LA PRODUCCIÓN, 

INDUSTRIA COMERCIO O SERVICIOS AL PÚBLICO; TODO ACUERDO O 
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COMBINACIÓN, DE CUALQUIER MANERA QUE SE HAGA; ENTRE 

PRODUCTORES, INDUSTRIALES, COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE 

TRANSPORTES O CUALQUIER OTRO SERVICIO PARA EVITAR LA 

COMPETENCIA ENTRE SÍ Y OBLIGAR A LOS CONSUMIDORES A PAGAR 

PRECIOS EXAGERADOS. “NO CONSTITUYEN MONOPOLIOS LAS 

ASOCIACIONES DE TRABAJADORES FORMADAS PARA PROTEGER SUS 

PROPIOS INTERESES. “TAMPOCO CONSTITUYEN MONOPOLIO LAS 

ASOCIACIONES O SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCTORES QUE, 

EN DEFENSA DE SUS INTERESES O DEL INTERÉS GENERAL, VENDAN 

DIRECTAMENTE EN LOS MERCADOS EXTRANJEROS LOS PRODUCTOS 

NACIONALES O INDUSTRIALES QUE SEAN LA PRINCIPAL FUENTE DE 

RIQUEZA DE LA REGIÓN EN QUE SE PRODUZCAN Y QUE NO SEAN 

ARTÍCULO DE PRIMERA NECESIDAD, SIEMPRE QUE DICHAS 

ASOCIACIONES ESTÉN BAJO LA VIGILANCIA O AMPARO DEL GOBIERNO 

FEDERAL O DEL ESTADO, Y EN ESTE CASO, PREVIA AUTORIZACIÓN 

ESPECIAL DEL CONGRESO. EL MISMO CONGRESO PODRÁ DEROGAR, 

CUANDO LAS NECESIDADES PÚBLICAS ASÍ LO EXIJAN, LAS 

AUTORIZACIONES CONCEDIDAS PARA LA FORMACIÓN DE LAS 

ASOCIACIONES DE QUE SE TRATA.” [ÉNFASIS AÑADIDO] EL ARTÍCULO 24 

DE LA C.P.E.N.L. DEBE DE SER ENTENDIDO A LA LUZ DE LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 4 DEL MISMO ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA DE LIBERTAD DE PROFESIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO O 

TRABAJO PUESTO QUE LO QUE VIENE A SIGNIFICAR LA LIBRE 
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CONCURRENCIA ES PRECISAMENTE LA POSIBILIDAD DE QUE CUALQUIER 

PERSONA SE DEDIQUE A LA MISMA ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE TIENE 

OTRA, SIN QUE PUEDA HABER ALGÚN TIPO DE EXCLUSIVIDAD EN 

CUANTO AL DESEMPEÑO DE LA MISMA.  ESE ES EL SENTIDO DE LA 

PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS MONOPOLIOS O DE LAS 

PROHIBICIONES A TÍTULO DE PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA, LA CUAL 

ENCUENTRA UN PAR DE EXCEPCIONES CONSTITUCIONALMENTE 

DELIMITADAS POR LO QUE SE REFIERE A LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS ASOCIACIONES O 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE EXPORTACIÓN. PARA COMBATIR LOS 

MONOPOLIOS, EL TEXTO DEL ARTÍCULO 24 DE LA C.P.E.N.L. NOS OBLIGA 

A LAS AUTORIDADES A CASTIGAR SEVERAMENTE Y PERSEGUIR CON 

EFICACIA:  A) TODA CONCENTRACIÓN O ACAPARAMIENTO EN UNA O 

POCAS MANOS DE ARTÍCULOS DE CONSUMO NECESARIO Y QUE TENGA 

POR OBJETO OBTENER EL ALZA DE LOS PRECIOS; B) TODO ACTO O 

PROCEDIMIENTO QUE EVITE O TIENDA A EVITAR LA LIBRE CONCURRENCIA 

EN LA PRODUCCIÓN, INDUSTRIA COMERCIO O SERVICIOS AL PÚBLICO; Y C) 

TODO ACUERDO O COMBINACIÓN, DE CUALQUIER MANERA QUE SE HAGA 

ENTRE PRODUCTORES, INDUSTRIALES, COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE 

TRANSPORTES O CUALQUIER OTRO SERVICIO PARA EVITAR LA 

COMPETENCIA ENTRE SÍ Y OBLIGAR A LOS CONSUMIDORES A PAGAR 

PRECIOS EXAGERADOS.  SIN EMBARGO, LA AUSENCIA DE UNA LEY QUE 

REGLAMENTE Y DE VIDA AL ARTÍCULO 24 DE LA C.P.E.N.L. HA IMPEDIDO 
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CUMPLIR CON NUESTRA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL REFERIDA. DE 

ESTA FORMA, LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY PROPONE LLENAR UN 

VACÍO LEGAL EN NUESTRA LEGISLACIÓN ESTADUAL QUE HA IMPEDIDO 

DAR VIDA AL MANDATO CONSTITUCIONAL ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REGLAMENTANDO SUS DISPOSICIONES 

CONSTITUCIONALES PARA CASTIGAR SEVERAMENTE Y DE FORMA 

EFICAZ LAS PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS QUE ATENTAN CONTRA LAS 

GARANTÍAS DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA.  

EN CONSECUENCIA, LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY QUE SOMETEMOS A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO PROPONE LLENAR 

EL VACÍO LEGAL EXISTENTE, PERO ESTABLECIENDO UN MECANISMO QUE 

NO GENERE UN COSTO DIRECTO AL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, YA QUE CON EL DISEÑO INSTITUCIONAL PROPUESTO EN LA 

PRESENTE INICIATIVA DE LEY, CUMPLIREMOS CON NUESTRA 

OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL, PERO SIN INCREMENTAR LA 

BUROCRACIA, NI TAMPOCO LA RESPONSABILIDAD DIRECTA POR LA 

APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA LEY QUE SE PROPONE EN LA PRESENTE 

INICIATIVA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA QUE LA 

MISMA ES DE AUTO-TUTELA POR PARTE DE LOS PROPIOS AGENTES 

ECONÓMICOS ANTE LOS TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. COMO HA QUEDADO SEÑALADO ANTERIORMENTE, UNO 

DE LOS MODELOS EXISTENTES MÁS EFECTIVOS EN DISTINTAS 
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JURISDICCIONES ALREDEDOR DEL MUNDO PARA GARANTIZAR LOS 

DERECHOS DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA, 

ES EL DE LA ACCIÓN PRIVADA DIRECTA DE LOS PROPIOS AGENTES 

ECONÓMICOS LESIONADOS ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES. EL 

MODELO DE APLICACIÓN FEDERAL DE LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA 

ES EL DE PROCURACIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE UN ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL, EN ESTE CASO LA CFC, QUE PUEDE INICIAR 

UNA INVESTIGACIÓN, YA SEA DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, Y 

EMITE UNA RESOLUCIÓN EN LA QUE PUEDE ORDENAR LA SUPRESIÓN DE 

LA PRÁCTICA INDEBIDA E IMPONER UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA.  

ADICIONALMENTE, EN EL CASO DE QUE ESAS DISTORSIONES AL 

MERCADO SANCIONADAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

OCASIONEN DAÑOS O PERJUICIOS A UNO O MÁS AFECTADOS, ÉSTOS 

TIENEN LA POSIBILIDAD DE INTERPONER LAS ACCIONES EN DEFENSA DE 

SUS DERECHOS E INTERESES. LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY QUE SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DEJA 

INCÓLUME LA APLICACIÓN DE LA LFCE EN NUEVO LEÓN Y SU 

APLICACIÓN POR PARTE DE LA CFC. SIN EMBARGO, TOMANDO EN 

CONSIDERACIÓN QUE: (I) LA CFC, COMO ÓRGANO REGULADOR FEDERAL 

PRIORIZA Y SELECCIONA SUS CASOS; (II) LA ACTUACIÓN DE LA CFC NO 

RESARCE DIRECTAMENTE LAS LESIONES SUFRIDAS POR LAS VÍCTIMAS 

DE LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS QUE LLEGA A SANCIONAR; (III) EN LA 

MAYORÍA DE LOS CASOS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE 
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COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA, LA VÍCTIMA 

LESIONADA INMEDIATA Y DIRECTAMENTE TIENE UN INTERÉS SUPERIOR 

EN QUE CESE LA PRÁCTICA MONOPÓLICA Y TIENE UN MAYOR INCENTIVO 

PARA QUE SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES DE COMPETENCIA 

EFECTIVA Y DE LIBRE CONCURRENCIA; Y (IV) EN MUCHOS CASOS LOS 

AGENTES ECONÓMICOS QUE RESULTAN VÍCTIMAS DE UNA PRÁCTICA 

ANTICOMPETITIVA POSEEN MAYOR CONOCIMIENTO E INFORMACIÓN DE 

LA INDUSTRIA ESPECÍFICA EN LA QUE PARTICIPAN QUE LA PROPIA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, ES POR LO QUE SE CONSIDERA QUE LOS 

AGENTES ECONÓMICOS QUE RESULTEN VÍCTIMAS TENDRÁN LA 

POSIBILIDAD DE ACREDITAR LA REALIZACIÓN DE LAS CONDUCTAS 

PROHIBIDAS POR ESTA LEY.  POR LO ANTERIOR, PARA HACER EFECTIVO 

SU DERECHO A RECIBIR JUSTICIA PRONTA Y EXPEDIDA, ES POR LO QUE 

PROPONEMOS MEDIANTE LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY ESTABLECER 

EN NUEVO LEÓN LA ACCIÓN PRIVADA DIRECTA MEDIANTE UN 

PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ANTE UN JUEZ CIVIL ORAL LOCAL. DE ESTA FORMA, CON LA 

APROBACIÓN DE LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY, LA VÍCTIMA DE UNA 

PRÁCTICA MONOPÓLICA PODRÁ OBTENER JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 

POR UN JUEZ CIVIL ORAL COMPETENTE DE NUEVO LEÓN A FIN DE QUE 

CON LA SENTENCIA QUE RECAIGA A SUS PRETENSIONES, TENGA LA 

POSIBILIDAD DE OBTENER UNA ORDEN JUDICIAL PARA QUE LA PRÁCTICA 

MONOPÓLICA PROHIBIDA CESE, Y LA VÍCTIMA TENGA ADEMÁS LA 
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POSIBILIDAD DE SER RESARCIDO CON UNA INDEMNIZACIÓN POR LOS 

DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS. ESTA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

GARANTIZARÁ TAMBIÉN A LOS AGENTES ECONÓMICOS QUE SEAN 

DEMANDADOS LA POSIBILIDAD DE, EN IGUALDAD PROCESAL, ALEGAR 

LO QUE CORRESPONDA Y OFRECER LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE 

ESTIMEN CONVENIENTES PARA DESESTIMAR LA ACCIÓN PLANTEADA, Y 

EN SU CASO, SEAN TAMBIÉN RESARCIDOS POR LOS GASTOS, COSTAS Y 

POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS PARA EL CASO DE HABERSE 

DECRETADO ERRÓNEAMENTE ALGUNA MEDIDA CAUTELAR. POR OTRO 

LADO, ES CLARO QUE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN ESTA MATERIA 

POR PARTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO NO SOLO CONTRIBUIRÁ 

ENORMEMENTE A GARANTIZAR LOS DERECHOS PÚBLICOS SUBJETIVOS 

DE LAS VÍCTIMAS DIRECTAS DE PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS, SINO 

QUE CON SUS SENTENCIAS CONTRIBUIRÁN A FORTALECER LA 

RIVALIDAD DE LOS MERCADOS EN NUEVO LEÓN CREANDO EFICIENCIAS 

ECONÓMICAS EN BENEFICIO DE TODOS LOS CIUDADANOS DE NUEVO 

LEÓN, Y PARTICULARMENTE COMO HA QUEDADO ASENTADO, ENTRE LOS 

NUEVOLEONESES MÁS POBRES Y DE MENORES RECURSOS ECONÓMICOS, 

FAVORECIENDO CON ELLO EL “DESARROLLO” DE NUESTRO ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES PREVIAMENTE ALUDIDAS. LA REPARACIÓN DE 

DAÑOS Y PERJUICIOS ES UNO DE LOS ESTÁNDARES FUNDAMENTALES DE 

LA LEY QUE SE PRESENTA A CONSIDERACIÓN, MERCED A QUE 
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TRADICIONALMENTE LA LEGISLACIÓN CIVIL ESTABLECE QUE EL 

ENUNCIADO CONCEPTO PUEDE SER CUANTIFICADO, A JUICIO DE PERITOS, 

Y CON DECISIÓN RAZONADA DEL JUZGADOR. POR ELLO, LA PRESENTE 

INICIATIVA DE LEY PROPONE AMPLIAR DE FORMA SUSTANCIAL EL 

MECANISMO PARA APLICAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE 

CONCURRENCIA, COMO SE DESPRENDE DE LOS ARTÍCULOS 15 Y 16 DE LA 

INICIATIVA DE LEY QUE SE PRESENTA.  DE LOS ARTÍCULOS REFERIDOS SE 

DESPRENDE UNA MECÁNICA SANCIONADORA ESPECIAL POR LA VÍA 

CIVIL PARA QUIEN REALICE UNA CONDUCTA PROHIBIDA E ILEGAL.  AL 

PRESENTAR LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY, NO DESCONOCEMOS QUE 

EL MONTO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS TRIPLES 

PROPUESTOS, AMPLIA LOS RIESGOS Y CONTINGENCIAS QUE ESTABLECE 

EL ORDENAMIENTO LEGAL FEDERAL PARA AQUELLOS AGENTES 

ECONÓMICOS QUE DECIDAN REALIZAR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, POR 

LO QUE AL APROBAR LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY, 

DESINCENTIVAREMOS LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 

EN NUEVO LEÓN.  LA AMPLIACIÓN LEGISLATIVA ANTERIOR ES VÁLIDA 

DENTRO DEL SISTEMA JURÍDICO NACIONAL, PUESTO QUE ES DE 

EXPLORADO DERECHO QUE LAS LEYES LOCALES EN LAS MATERIAS 

CONCURRENTES PUEDEN AUMENTAR LAS OBLIGACIONES O LAS 

PROHIBICIONES QUE CONTIENE UNA LEY GENERAL (FEDERAL), PERO NO 

REDUCIRLAS, PUES ELLO HARÍA NUGATORIA A ÉSTA ÚLTIMA. EN NUEVO 
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LEÓN HEMOS SIDO PIONEROS EN DISTINTAS MATERIAS Y PUNTA DE 

LANZA A NIVEL NACIONAL.  EN EL CASO QUE NOS OCUPA, EL ACCESO A 

LA JUSTICIA A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS ORALES ES UN CASO 

CONCRETO DE LA INNOVACIÓN EN EL ESTADO QUE GARANTIZA A LOS 

CIUDADANOS UNA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA. EN DISTINTAS 

JURISDICCIONES QUE TIENEN UNA TRADICIÓN DE MUCHOS AÑOS EN LA 

MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS PROCEDIMIENTOS ORALES 

ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES SON PARTE DEL DÍA A DÍA DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL DERECHO Y QUE INCIDEN, DADA LA NATURALEZA 

ECONÓMICA DE SUS RESOLUCIONES EN ESTA MATERIA, EN EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, LO CUAL COINCIDE CON EL 

MANDATO CONSTITUCIONAL MEXICANO QUE SEÑALA AL ESTADO COMO 

EL RECTOR DE LA ECONOMÍA Y EL DESARROLLO SOCIAL. EL MODELO DE 

APLICACIÓN PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA PROPUESTO EN LA PRESENTE 

INICIATIVA DE LEY RECIBE INSPIRACIÓN DEL MODELO DE APLICACIÓN 

DE OTRA DE LAS ÁREAS DEL DERECHO TRADICIONALMENTE DE MAYOR 

CONTROL E INTERVENCIÓN POR PARTE DEL ESTADO, COMO LO ES LA 

MATERIA PENAL.  COMO TODOS SABEMOS, RECIENTEMENTE, EL MODELO 

DE APLICACIÓN DEL DERECHO PENAL HA SUFRIDO UN CAMBIO 

DRÁSTICO DONDE TRADICIONALMENTE EL MINISTERIO PÚBLICO 

CONTROLABA LA AVERIGUACIÓN PREVIA POR EL INTERÉS DEL ESTADO 

EN DETENTAR DE MANERA EXCLUSIVA EL MONOPOLIO DE LA ACCIÓN 
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PENAL. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS NUEVOS TIEMPOS NOS 

OBLIGARON A REVISAR EL MODELO DE ANTAÑO, PROVOCANDO UNA 

REFORMA CONSTITUCIONAL QUE PERMITE LA POSIBILIDAD DE INTENTAR 

LA ACCIÓN PENAL PRIVADA ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES POR 

PARTE DE LOS AFECTADOS, LIMITÁNDOSE ÉSTA HACIA AQUELLAS 

CONDUCTAS DELICTIVAS DE CARÁCTER PATRIMONIAL Y QUE AFECTAN 

A PARTICULARES Y NO A TODA UNA COLECTIVIDAD, MIENTRAS QUE EL 

ESTADO SE HA RESERVADO EL MONOPOLIO DE LA ACCIÓN PENAL HACIA 

AQUELLAS CONDUCTAS DELICTIVAS QUE SI AFECTAN DE MANERA 

SENSIBLE A TODA UNA COMUNIDAD, AÚN Y CUANDO NO HAYA SIDO 

DIRECTAMENTE AGRAVIADA. SIGUIENDO LA MISMA LÓGICA, ESTA 

INICIATIVA DE LEY PRETENDE OTORGARLE DE MANERA DISCRECIONAL 

A LAS VÍCTIMAS LA POSIBILIDAD DE INTENTAR LA ACCIÓN PRIVADA 

DIRECTA EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA CUANDO SUFRAN 

DAÑOS Y PERJUICIOS EN FORMA PARTICULAR, CAUSADOS POR LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS PROHIBIDAS E ILEGALES, 

DEJANDO ABIERTA LA POSIBILIDAD DE QUE SE SIGAN PRESENTANDO 

DENUNCIAS ANTE EL ÓRGANO REGULADOR FEDERAL O QUE ÉSTE INICIE 

INVESTIGACIONES DE OFICIO CUANDO SIENTA QUE DEBE INTERVENIR 

PARA EVITAR MAYORES AFECTACIONES A UNA COLECTIVIDAD, TAL Y 

COMO ES EL MANDATO DE LA LFCE. LA INICIATIVA DE LEY QUE SE 

PRESENTA ESTABLECE DE MANERA CATEGÓRICA QUE EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS ACCIONES A QUE 
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HAYA LUGAR SERÁ UN JUEZ CIVIL ORAL.  LAS RAZONES DE ESA 

DELEGACIÓN COMPETENCIAL DERIVAN DE LA SIMPLE APLICACIÓN DE 

UN TEST DE RAZONABILIDAD.  EN PRIMER LUGAR, Y DE RELEVANCIA 

SIGNIFICATIVA, ES QUE AQUELLOS JUECES  TERRITORIALMENTE ESTÁN 

ASENTADOS EN TODO EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON LO CUAL SE 

ASEGURA QUE LA TUTELA EFECTIVA EN MATERIA ECONÓMICA ESTÉ 

GARANTIZADA INTEGRALMENTE. ADICIONALMENTE, EL PROCEDIMIENTO 

ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA ANTE EL JUEZ CIVIL 

ORAL LOCAL GARANTIZA LA APLICACIÓN DE UNA JUSTICIA MÁS 

EXPEDITA Y EFICAZ, EN ATENCIÓN A QUE, DE ASISTIR RAZÓN A LOS 

DEMANDANTES, PODRÁN OBTENER MÁS RÁPIDAMENTE LA PROTECCIÓN 

DE SUS DERECHOS DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE 

CONCURRENCIA EN EL MERCADO ACTIVO ESTATAL.  NO ESCAPA DEL 

APUNTE, QUE LOS JUECES SON ESPECIALISTAS EN LAS ÁREAS JURÍDICAS, 

PERITO DE PERITOS, DE SUERTE TAL QUE NO ENCONTRARÍAN PROBLEMA 

ALGUNO EN INTERPRETAR Y APLICAR LA LEGISLACIÓN QUE AQUÍ SE 

PRESENTA. ESTRUCTURA DE LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY. LA 

INICIATIVA DE LEY QUE SOMETEMOS A SU CONSIDERACIÓN CONSTA DE 

DIECIOCHO ARTÍCULOS DIVIDIDOS EN SIETE CAPÍTULOS, ADEMÁS DE DOS 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS, DIVIDIDOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES. COMPRENDE LOS PRIMEROS 

SEIS ARTÍCULOS DEL PROYECTO DE LEY EN DONDE SE REFIERE A 

ASPECTOS FUNDAMENTALES TALES COMO SU ÁMBITO DE APLICACIÓN, 
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MISMO QUE SE EXTIENDE A TODAS LAS ÁREAS DE MANIFESTACIÓN 

ECONÓMICA LLEVADAS A CABO DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN O CUYOS EFECTOS SEAN RESENTIDOS DENTRO DEL 

MISMO.  ASÍ MISMO, COMPRENDE EL OBJETO DE LA LEY, MISMO QUE 

CONSISTE EN LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL PROCESO COMPETITIVO Y 

LA LIBRE CONCURRENCIA DE LOS PARTICULARES EN LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS.  LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE ES PRECISAMENTE EL 

OBJETIVO QUE SUBYACE A LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY EL HECHO 

DE QUE ES EL PROCESO CONSTANTE Y PERMANENTE DE RIVALIDAD 

ENTRE AGENTES ECONÓMICOS ENTRE SÍ, LO QUE TRAE COMO 

RESULTADO MENORES COSTOS, MEJORES Y NUEVOS PRODUCTOS, 

MAYOR VARIEDAD DE PRODUCTOS, PRODUCTOS DE MEJOR CALIDAD Y 

PRECIOS MAS BAJOS EN BENEFICIO DE TODOS LOS NUEVOLEONESES.  EN 

SUMA, UNA MAYOR EFICIENCIA ECONÓMICA EN NUEVO LEÓN.  POR OTRO 

LADO, EN ESTE CAPÍTULO SE ESTABLECE CON PRECISIÓN Y CLARIDAD 

LOS SUJETOS A LOS QUE SE LES APLICA LA LEY, MISMO QUE SON A 

TODOS AQUELLOS QUE PARTICIPAN EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

TENGAN O NO FINES DE LUCRO, SEAN ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS, 

INCLUYENDO CÁMARAS O ASOCIACIONES Y FIGURAS JURÍDICAS COMO 

FIDEICOMISOS. A FIN DE EVITAR ESTRATEGIAS QUE PUDIERAN SERVIR 

PARA BURLAR LA APLICACIÓN EFECTIVA DE LA PRESENTE LEY, SE 

ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE AUTORES 

INTELECTUALES Y EJECUTORES DE UNA CONDUCTA ILEGAL.  SIN 
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EMBARGO, SE ESTABLECE COMO EXCEPCIÓN A LA RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA A AQUELLOS AGENTES ECONÓMICOS QUE EN VIRTUD DE SU 

POSICIÓN EN LA CADENA PRODUCTIVA O DISTRIBUTIVA SE HAN VISTO 

OBLIGADOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES QUE LES IMPONE EL AGENTE 

ECONÓMICO DOMINANTE. AUNADO A LO ANTERIOR, EL PROYECTO DE 

LEY ESTABLECE PUNTUALMENTE LOS CUATRO TIPOS DE 

MANIFESTACIONES ECONÓMICAS QUE SE ENCUENTRAN EXCEPTUADAS 

DE LA APLICACIÓN DE LA MISMA LEY, COMPRENDIENDO: (1) LOS 

MONOPOLIOS QUE EL ESTADO FEDERAL MEXICANO CONDUZCA AL 

EJERCER DE MANERA EXCLUSIVA SUS FUNCIONES EN LAS ÁREAS 

ESTRATÉGICAS A QUE SE REFIEREN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y SÉPTIMO 

DEL ARTÍCULO 28 DE LA C.P.E.U.M.; (2) LAS ASOCIACIONES DE 

TRABAJADORES CONSTITUIDAS CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LA 

MATERIA PARA LA PROTECCIÓN DE SUS PROPIOS INTERESES; (3) LOS 

PRIVILEGIOS EXCLUSIVOS QUE CONFIERA EL ESTADO FEDERAL 

MEXICANO A LOS AUTORES Y ARTISTAS PARA LA PRODUCCIÓN DE SUS 

OBRAS Y A LOS INVENTORES O PERFECCIONADORES DE ALGUNA 

MEJORA; Y (4) LAS ASOCIACIONES DE AGENTES ECONÓMICOS O 

SOCIEDADES COOPERATIVAS QUE, EN DEFENSA DE SUS INTERESES O DEL 

INTERÉS PÚBLICO, VENDEN DIRECTAMENTE SUS PRODUCTOS EN LOS 

MERCADOS EXTRANJEROS, Y SIEMPRE Y CUANDO NO DISMINUYAN, 

DAÑEN O IMPIDAN LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESTÉN BAJO EL AMPARO 
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DEL GOBIERNO FEDERAL O DEL ESTADO, Y EN ESTE CASO, PREVIA 

AUTORIZACIÓN ESPECIAL DEL CONGRESO.  LAS EXCEPCIONES A LA 

APLICACIÓN DE LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY SE ESTABLECEN DE 

CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO TANTO POR EL ARTÍCULO 28 DE 

NUESTRA CARTA MAGNA FEDERAL, COMO CON EL ARTÍCULO 24 DE 

NUESTRA CARTA MAGNA ESTADUAL. CAPÍTULO II – DE LAS PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS. ESTE CAPÍTULO SE ENCUENTRA COMPUESTO POR TRES 

ARTÍCULOS, MISMOS QUE PROHÍBEN LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y EN 

GENERAL TODO TIPO DE CONDUCTAS, ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, 

ACUERDOS, ARREGLOS, PROCEDIMIENTOS O COMBINACIONES DE 

CUALESQUIER TIPO DE ELLOS SIN NECESIDAD DE DISTINGUIR ENTRE LOS 

MISMOS, CUYO OBJETO, O EFECTO NETO, TIENDA A DISMINUIR, DAÑAR O 

IMPEDIR LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA LIBRE CONCURRENCIA 

DENTRO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL TEXTO LEGAL QUE SE 

PROPONE EN ESTE CAPÍTULO SIGUE LA ESTRUCTURA QUE ESTABLECEN 

LOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES DE LA LFCE.  DE ESTA MANERA, LA 

INICIATIVA DE LEY QUE SE PRESENTA DISTINGUE ENTRE PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS ABSOLUTAS Y PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS.  

LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS REFERIDAS EN EL ARTÍCULO 

8º DE LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY SE REFIEREN A TODO TIPO DE 

CONDUCTAS O ACTOS DE MONOPOLIZACIÓN LLEVADAS A CABO ENTRE 

DOS O MÁS AGENTES ECONÓMICOS COMPETIDORES ENTRE SÍ QUE 

TENGAN COMO OBJETO O EFECTO DISMINUIR, DAÑAR O IMPEDIR LA 
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COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA LIBRE CONCURRENCIA, Y EN 

PARTICULAR LAS CONSISTENTES EN: (I) FIJACIÓN DE PRECIOS; (II) 

REDUCCIÓN DE LA OFERTA; (III) SEGMENTACIÓN DE MERCADOS; O (IV) 

MANIPULACIÓN EN LICITACIONES, CONCURSOS, SUBASTAS O 

ALMONEDAS.  LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS PRODUCEN 

RESTRICCIONES DE CARÁCTER HORIZONTAL Y SE ENCUENTRAN 

PROHIBIDAS PER SE, PUESTO QUE LA TEORÍA ECONÓMICA DEMUESTRA 

QUE LAS MISMAS SIEMPRE TIENEN UN IMPACTO DIRECTO Y NEGATIVO 

SOBRE EL CONSUMIDOR Y LA ECONOMÍA EN GENERAL, Y EN 

CONSECUENCIA, CARECEN DE LA POSIBILIDAD DE UNA JUSTIFICACIÓN 

ECONÓMICAMENTE OBJETIVA, POR LO QUE DEBEN SER NULAS DE PLENO 

DERECHO Y NO DEBEN SER CAPACES DE PRODUCIR EFECTO LEGAL 

ALGUNO. POR OTRO LADO, LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS 

ALUDIDAS EN EL ARTÍCULO 9º DE LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY 

ESTABLECE UN CATÁLOGO DE ONCE TIPOS DE POSIBLES ACTOS DE 

MONOPOLIZACIÓN O CONDUCTAS ILEGALES, A SABER:  (I) DIVISIÓN 

VERTICAL DEL MERCADO; (II) IMPOSICIÓN DEL PRECIO O CONDICIONES 

DE REVENTA O DISTRIBUCIÓN; (III) VINCULACIÓN ARTIFICIAL DE 

OPERACIONES; (IV) TRANSACCIONES SUJETAS A CONDICIONES DE 

EXCLUSIVIDAD; (V) DENEGACIÓN DE TRATO; (VI) BOICOT DE VARIOS 

AGENTES ECONÓMICOS QUE CONJUNTAMENTE SON DOMINANTES EN 

CONTRA DE UN AGENTE ECONÓMICO EN PARTICULAR; (VII) 

DEPREDACIÓN DE PRECIOS; (VIII) DESCUENTOS O INCENTIVOS DE 
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LEALTAD O FIDELIDAD; (IX) SUBSIDIOS CRUZADOS; (X) CONDICIONES 

DISCRIMINATORIAS; Y (XI) ELEVACIÓN DE COSTOS DE RIVALES.  DE ESTE 

TIPO DE CONDUCTAS, TODAS, EXCEPTO LA SEÑALADA EN LA FRACCIÓN 

VI (BOICOT), IMPLICAN EL ESTABLECIMIENTO DE RESTRICCIONES DE 

CARÁCTER VERTICAL, ES DECIR, RESTRICCIONES GENERADAS ENTRE 

AGENTES ECONÓMICOS QUE SE ENCUENTRAN EN DISTINTOS NIVELES DE 

LA CADENA PRODUCTIVA O DISTRIBUTIVA OCASIONADAS POR UN 

AGENTE ECONÓMICO, QUE AL SER DOMINANTE, EXPLOTA O ABUSA DE SU 

PODER DE MERCADO EN PERJUICIO DE OTROS.  NO OBSTANTE QUE LA 

CONDUCTA DE BOICOT REFERIDA EN LA FRACCIÓN VI DE ESTE ARTÍCULO 

GENERALMENTE SE DA EN UN ESCENARIO DE RESTRICCIÓN 

HORIZONTAL, LOS EFECTOS DE LA MISMA SON VERTICALES Y 

GENERALMENTE LIMITADOS A LA AFECTACIÓN DE UN AGENTE 

ECONÓMICO EN PARTICULAR, POR LO QUE SIGUIENDO EL TRATAMIENTO 

QUE LE DA LA LFCE A ESTA CONDUCTA, SE ESTIMA CONVENIENTE QUE 

EN ESTA LEY TAMBIÉN SE CONSIDERE DICHA CONDUCTA DENTRO DE LAS 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS EN LUGAR DE LAS PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. EN VIRTUD DE QUE LA TEORÍA ECONÓMICA 

DEMUESTRA QUE CADA UNA DE LAS ONCE CONDUCTAS SEÑALADAS EN 

EL ARTÍCULO 9º SON POTENCIALMENTE CAPACES DE PRODUCIR TANTO 

DAÑOS O EFECTOS ANTICOMPETITIVOS, COMO BENEFICIOS O EFECTOS 

PROCOMPETITIVOS, SOLAMENTE PODRÁ DETERMINARSE QUE DICHAS 

CONDUCTAS DEBEN SER CONSIDERADAS COMO PRÁCTICAS 
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MONOPÓLICAS RELATIVAS, Y EN CONSECUENCIA, PROHIBIDAS E 

ILEGALES, SI SE CUMPLEN OTRAS CONDICIONES:  (I) QUE EL AGENTE 

ECONÓMICO QUE LAS REALICE SEA DOMINANTE Y QUE LA CONDUCTA 

CUESTIONADA LA LLEVE A CABO PRECISAMENTE EN EL MERCADO EN 

QUE ES DOMINANTE; (II) QUE LA CONDUCTA DEMANDADA TENGA O 

PUEDA TENER COMO OBJETO, O EFECTO NETO, FALSEAR LA 

COMPETENCIA DISMINUYENDO, DAÑANDO O IMPIDIENDO LA 

COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA LIBRE CONCURRENCIA; Y (III) QUE LA 

CONDUCTA DEMANDADA CAREZCA DE UNA JUSTIFICACIÓN 

ECONÓMICAMENTE OBJETIVA SUJETA A LA DENOMINADA REGLA DE LA 

RAZÓN, MISMA QUE EN SU CASO, DEBERÁ ACREDITAR EL AGENTE 

ECONÓMICO DEMANDADO. CAPÍTULO III – DEL MERCADO RELEVANTE 

Y DETERMINACIÓN DEL PODER SUSTANCIAL. ESTE CAPÍTULO SE 

ENCUENTRA COMPUESTO POR DOS ARTÍCULOS: (I) EL ARTÍCULO 10 QUE 

ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR, DELIMITAR O DEFINIR EL 

MERCADO RELEVANTE; Y (II) EL ARTÍCULO 11 QUE ESTABLECE LOS 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE PODER SUSTANCIAL DE UN 

AGENTE ECONÓMICO.  LA DETERMINACIÓN DE AMBOS CONCEPTOS SE 

CONSIDERAN FUNDAMENTALES PARA EL ANÁLISIS DE LAS CONDUCTAS 

DEMANDADAS AL AMPARO DE LA PRESENTE LEY, PARTICULARMENTE 

PARA EL ANÁLISIS DE LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS.  EL 

TEXTO PROPUESTO PARA AMBOS ARTÍCULOS INICIALMENTE SE INSPIRA 

EN LOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES DE LA LFCE, SIN EMBARGO, 
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PARA LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY SE ENRIQUECIERON DICHOS 

TEXTOS TANTO CON LOS CONCEPTOS MÁS DESARROLLADOS Y CLAROS 

DE LA TEORÍA ECONÓMICA, COMO CON LOS CRITERIOS Y DIRECTRICES 

ADOPTADOS EN JURISDICCIONES MÁS DESARROLLADAS EN LA MATERIA 

QUE PERMITEN UN MEJOR ENTENDIMIENTO DE LA FORMA PARA LA 

ADECUADA APLICACIÓN DE AMBOS PRECEPTOS. DE ESTA MANERA, EL 

ARTÍCULO 10 DE LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY ESTABLECE QUE LA 

DEFINICIÓN DEL MERCADO RELEVANTE DEBERÁ HACERSE EN SUS DOS 

DIMENSIONES: DEL PRODUCTO Y DE SU ÁMBITO GEOGRÁFICO.  LO 

ANTERIOR, DEBERÁ HACERSE CON EL FIN DE PERMITIR IDENTIFICAR A 

AQUELLOS COMPETIDORES REALES O POTENCIALES DEL AGENTE 

ECONÓMICO BAJO ANÁLISIS QUE PUEDEN LIMITAR EL 

COMPORTAMIENTO DE ÉSTE O IMPEDIRLE ACTUAR CON INDEPENDENCIA 

DE CUALQUIER PRESIÓN QUE RESULTA DE UNA COMPETENCIA EFECTIVA, 

CONSIDERÁNDOSE LAS PRESIONES DERIVADAS DE LA SUSTITUIBILIDAD 

DE LA DEMANDA, LA SUSTITUIBILIDAD DE LA OFERTA Y LA 

COMPETENCIA POTENCIAL. UNA DEFINICIÓN DE MERCADO RELEVANTE 

DEMASIADO LAXA EXIMIRÍA CUALQUIER CONDUCTA, MIENTRAS QUE 

UNA PROPUESTA DEMASIADO ESTRECHA PROHIBIRÍA MUCHAS 

ACTIVIDADES NECESARIAS PARA OPERAR CON EFICACIA. LOS LÍMITES 

DEL MERCADO SE ENCUENTRAN CUANDO UNA PERSONA O GRUPO DE 

PERSONAS PUEDE ELEVAR EL PRECIO SOBRE LOS COSTOS DE 

PRODUCCIÓN SIN GENERAR CONCURRENCIA PROVENIENTE DE OTRAS 
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ÁREAS GEOGRÁFICAS, POSIBILIDADES DE SUSTITUCIÓN POR OTROS 

PRODUCTOS U OFERTA ADICIONAL EN UN PLAZO DETERMINADO. 

DENTRO DE ESOS LÍMITES, LA POSIBILIDAD DE MONOPOLIZAR ES 

FACTIBLE, PUES LA ELEVACIÓN DE PRECIO NO GENERA CONCURRENCIA 

QUE LO HAGA REGRESAR A SU NIVEL ORIGINAL. LOS CRITERIOS QUE SE 

CONSIDERARÍAN PARA DELIMITAR SI SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UN 

MERCADO RELEVANTE SERÍAN, ENTRE OTROS, LAS POSIBILIDADES DE 

SUSTITUIR EL BIEN O SERVICIO POR OTRO, TANTO DE ORIGEN NACIONAL 

COMO EXTRANJERO; LOS COSTOS Y LAS PROBABILIDADES QUE TIENEN 

LOS USUARIOS O CONSUMIDORES PARA ACUDIR A OTROS MERCADOS; EL 

PLAZO, COSTOS O RIESGOS ADICIONALES EN QUE PROVEEDORES PUEDEN 

DISTRIBUIR O COMERCIALIZAR EL PRODUCTO DESDE OTRAS REGIONES; Y 

BARRERAS LEGALES. POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 11 DE ESTA 

INICIATIVA DE LEY ESTABLECE CRITERIOS PARA DETERMINAR SI UN 

AGENTE ECONÓMICO ES DOMINANTE, ANÁLISIS QUE ES FUNDAMENTAL 

EN LOS CASOS DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS.  EN ESENCIA, 

LOS CRITERIOS SEÑALADOS VAN ENCAMINADOS A LA DETERMINACIÓN 

DE SI EL AGENTE ECONÓMICO DEMANDADO, Y DE QUIEN SE RECLAMA 

UNA CONDUCTA CONSTITUTIVA DE UNA DE LAS PRÁCTICAS SEÑALADAS 

EN LOS ARTÍCULOS 9º, TIENE LA CAPACIDAD O LA HABILIDAD DE 

ACTUAR INDEPENDIENTEMENTE DE LAS FUERZAS DEL MERCADO DE TAL 

FORMA QUE PUEDA INCREMENTAR LOS PRECIOS POR ARRIBA DEL COSTO 

MARGINAL Y LE SEA RENTABLE HACERLO. CAPÍTULO IV – DEL 
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PROCEDIMIENTO ORAL. ESTE CAPÍTULO SE ENCUENTRA COMPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 12 Y 13, MISMOS QUE ESTABLECEN EL TIPO DE 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR, LAS PARTES DE DICHO PROCEDIMIENTO Y LA 

AUTORIDAD COMPETENTE.  EL ARTÍCULO 12 DE LA PRESENTE INICIATIVA 

DE LEY ESTABLECE QUE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE SERÁ EL ORAL 

EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, ESTABLECIENDO COMO CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 

EL PLAZO DE CINCO AÑOS Y CONOCERÁ DEL MISMO EL JUEZ CIVIL ORAL. 

POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 13 PLANTEA QUE LAS PARTES DEL 

PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA SEAN 

LAS VÍCTIMAS QUE PROMUEVAN LA ACCIÓN Y LOS AGENTES 

ECONÓMICOS DEMANDADOS POR LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS PROHIBIDAS POR ESTA LEY.  PARA EL CASO DE LAS 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS, AL SER CONDUCTAS QUE 

REQUIEREN UN ACUERDO, YA SEA EXPRESO O TÁCITO DE AGENTES 

ECONÓMICOS QUE SON COMPETIDORES ENTRE SÍ, SE REDUCE 

DRÁSTICAMENTE LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTAN TERCEROS QUE 

MEDIANTE UNA RELACIÓN CONTRACTUAL DE HECHO O DE DERECHO 

CON ESOS AGENTES ECONÓMICOS PUDIERAN VERSE AFECTADOS POR LA 

SENTENCIA QUE LLEGUE A EMITIR EL JUEZ CIVIL ORAL. NO OMITIMOS 

CONSIDERAR QUE PUDIERA VER ALGUNA AFECTACIÓN PARTICULAR POR 

DICHA NULIDAD Y QUE EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN CIVIL ÉSTOS 
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PUDIERAN TENER UN INTERÉS LEGÍTIMO EN INTERVENIR EN EL 

PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA.  SIN 

EMBARGO, CONSIDERAMOS QUE ESA NULIDAD VA A TRAER COMO 

CONSECUENCIA UN MAYOR BENEFICIO PARA LA COLECTIVIDAD EN SU 

CONJUNTO AL PROHIBIRSE UNA CONDUCTA QUE CONLLEVA MAYORES 

DAÑOS A LOS MERCADOS Y AL PROCESO DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Y DE LIBRE CONCURRENCIA, POR LO QUE AL ESTABLECER 

DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, LA LEY QUE SE PROPONE LIMITA LA 

PARTICIPACIÓN DE TERCEROS, AÚN Y QUE TENGAN UN INTERÉS 

LEGÍTIMO. LA POSIBILIDAD DE TERCEROS CON INTERÉS LEGÍTIMO, PARA 

EL CASO DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS, ES AÚN MAYOR, SIN 

EMBARGO, COMO SE SEÑALÓ EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, EL 

IMPEDIR SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA COMO TERCEROS INTERESADOS, 

RESULTA EN UN BENEFICIO MAYOR PARA LA COLECTIVIDAD SOBRE LOS 

INTERESES PARTICULARES. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LA PRESENTE 

INICIATIVA DE LEY NO LIMITA EL DERECHO LEGÍTIMO A RECLAMAR 

DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS POR ESOS TERCEROS DADA LA 

CONDUCTA ILÍCITA DE LOS AGENTES ECONÓMICOS DEMANDADOS POR 

LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, EN EL SUPUESTO DE QUE CON MOTIVO 

DEL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 

EL JUEZ CIVIL ORAL DECRETARA LA NULIDAD DE ESAS RELACIONES DE 

HECHO O DE DERECHO EXISTENTES, LO CUAL DEBERÁ HACERSE EN 
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TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN CIVIL, SUSTANTIVA Y ADJETIVA, 

APLICABLE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CAPÍTULO V – DE LA 

SENTENCIA EN EL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA. ESTE CAPÍTULO SE ENCUENTRA 

COMPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 14, 15 Y 16, MISMOS QUE ESTABLECEN 

LO QUE DEBERÁN CONTENER LAS SENTENCIAS QUE DICTE EL JUEZ CIVIL 

ORAL EN EL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA; EL MONTO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS; 

LA CONDENA AL PAGO DE GASTOS, COSTAS E INTERESES; Y LA 

METODOLOGÍA QUE DEBERÁ EMPLEARSE PARA EL CÁLCULO DE LOS 

DAÑOS Y PERJUICIOS. EL ARTÍCULO 14 DE LA INICIATIVA DE LEY 

ESTABLECE SIETE FRACCIONES QUE SEÑALAN CON CLARIDAD Y 

PRECISIÓN EL CONTENIDO QUE DEBERÁ INCLUIR LAS SENTENCIAS 

DICTADAS POR EL JUEZ CIVIL ORAL EN EL PROCEDIMIENTO ORAL EN 

MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 

PROPUESTA ESTABLECE QUE LAS VÍCTIMAS DE UNA PRÁCTICA 

MONOPÓLICA TENDRÁN DERECHO A EXIGIR UNA INDEMNIZACIÓN DE 

TRES VECES EL MONTO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE ORIGINÓ LA 

PRÁCTICA MONOPÓLICA DEMANDADA.  EL ESTABLECIMIENTO DE DAÑOS 

Y PERJUICIOS TRIPLES, TAMBIÉN CONOCIDO EN LOS EE.UU. COMO 

“TREBLE DAMAGES” TIENE UN OBJETIVO MÚLTIPLE:  (I) LA CREACIÓN DE 

UN MECANISMO DE DESAGRAVIO QUE COMPENSE POR LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS CAUSADOS POR PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS; (II) 
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INCENTIVAR LA DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, Y EN 

CONSECUENCIA, DEL EJERCICIO DE LAS LIBERTADES Y DE LOS 

DERECHOS DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA; 

(III) FORTALECER LOS MECANISMOS QUE DISUADAN LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS QUE DISMINUYEN, DISTORSIONAN, 

DAÑAN E IMPIDEN LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO DE 

DISTORSIONES AL PROPIO SISTEMA ECONÓMICO; (IV) PRIVAR A LOS 

RESPONSABLES DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS DE LOS FRUTOS DE LA 

REALIZACIÓN DE SUS ACTOS ILEGALES; (V) INCENTIVAR A QUE UN GRAN 

NÚMERO DE ACTORES, LAS VÍCTIMAS DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, 

CONTRIBUYAN A INCREMENTAR EL NIVEL DE EFICIENCIA DE NUESTRO 

SISTEMA DE COMPETENCIA ECONÓMICA AL PROMOVER ACCIONES 

DIRECTAS EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA ANTE ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES, AL SER ATRACTIVO EL MONTO DE LA 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS, Y PROVOCANDO CON ELLO, 

QUE EXISTA LA POSIBILIDAD DE QUE SE EMITAN SENTENCIAS QUE 

ORDENEN SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE AFECTAN A LOS MERCADOS Y A 

LOS CONSUMIDORES DE NUEVO LEÓN; Y (VI) EL ESTABLECIMIENTO DE 

UN CASTIGO EN FORMA DE MULTA QUE PERMITIRÁ SANCIONAR A LOS 

AGENTES ECONÓMICOS QUE VIOLEN ESTA LEY. FINALMENTE, EL 

ARTÍCULO 16 PROPUESTO EN LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY 

ESTABLECE LA FORMA PARA CALCULAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
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CAUSADOS A LAS VÍCTIMAS DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, HACIENDO 

UNA PEQUEÑA DIFERENCIACIÓN O ACLARACIÓN METODOLÓGICA PARA 

EL CÁLCULO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS ABSOLUTAS Y PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS.  LO 

ANTERIOR, DERIVA DE LA PRESUNCIÓN DE LA TEORÍA ECONÓMICA DEL 

DAÑO Y DE LA LÓGICA QUE ESTABLECE QUE ES MUY POCO PROBABLE 

QUE LOS AGENTES ECONÓMICOS MIEMBROS DE UN CÁRTEL ECONÓMICO 

DE FIJACIÓN DE PRECIOS TENGAN PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO 

RELEVANTE ANTES DE QUE SE LLEVE A CABO LA PROPIA PRÁCTICA 

MONOPÓLICA ABSOLUTA. CAPÍTULO VI – DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES. ESTE CAPÍTULO CONTIENE UN SOLO ARTÍCULO, MISMO 

QUE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE QUE EL JUEZ CIVIL ORAL DECRETE 

MEDIDAS CAUTELARES DURANTE EL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA CON EL PROPÓSITO DE PREVENIR O 

EVITAR QUE SE DISMINUYA, DAÑA O IMPIDA DE MANERA IRREVERSIBLE 

EL PROCESO DE COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA DURANTE LA 

TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA.  ASÍ MISMO, ESTABLECE A DETALLE EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES, MISMO QUE DEBERÁ LLEVARSE EN LA VÍA INCIDENTAL Y 

DE MANERA EXPEDITA.  POR OTRO LADO, QUEDA ESTABLECIDO 

CLARAMENTE QUE LA MEDIDA CAUTELAR NO PODRÁ TENER COMO 

OBJETO EL DE LIMITAR LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DEL AGENTE 
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ECONÓMICO SUJETO A LA MEDIDA CAUTELAR.  FINALMENTE, EL 

ARTÍCULO REFERIDO SEÑALA QUE EN CASO DE NO OBTENER UNA 

SENTENCIA DEFINITIVA FAVORABLE, QUIEN SOLICITE UNA MEDIDA 

CAUTELAR SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 

OCASIONE AL AGENTE ECONÓMICO AL CUAL SE LE APLICÓ LA MEDIDA, Y 

CON ELLO, SE EVITA EL ABUSO INDISCRIMINADO DE LA PETICIÓN DE LA 

APLICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES. CAPÍTULO VI – DE LA 

SUPLETORIEDAD. EL ÚLTIMO CAPÍTULO DE LA PRESENTE INICIATIVA DE 

LEY COMPRENDE SÓLO AL ARTÍCULO 18, MISMO QUE SEÑALA QUE SERÁ 

APLICABLE DE FORMA SUPLETORIA A LA PRESENTE LEY LA LEGISLACIÓN 

CIVIL, SUSTANTIVA Y ADJETIVA, EN LO QUE NO SE OPONGA A LA MISMA. 

CON LA INICIATIVA DE LEY QUE SE PRESENTA A CONSIDERACIÓN DE 

ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE 

NUEVO LEÓN SE INTEGRARÁN AL SISTEMA JURÍDICO NACIONAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA Y COADYUVARÁN A GARANTIZAR DE FORMA 

EFECTIVA EL DERECHO A LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y A LA LIBRE 

CONCURRENCIA. DE ESTA FORMA, ESTA NUEVA LEY DARÁ VIDA EN 

NUEVO LEÓN A UN ESQUEMA COINCIDENTE EN EL QUE COEXISTIRÁ 

DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, TAL 

COMO SUCEDE EN OTRAS LATITUDES.  ASÍ, EN EUROPA POR EJEMPLO, 

LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES LOCALES PUEDEN PRONUNCIARSE 

SOBRE LA NULIDAD O VALIDEZ DE CONTRATOS O CONDUCTAS Y SÓLO 

ÉSTOS PUEDEN CONCEDER INDEMNIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
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A UN PARTICULAR EN CASO DE INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA QUE RESTRINJAN O FALSEEN LA 

COMPETENCIA, CON OBJETO DE GARANTIZAR LA PLENA EFECTIVIDAD DE 

LAS NORMAS DE COMPETENCIA COMUNITARIAS.  SEGÚN LA COMISIÓN 

EUROPEA TALES ACCIONES DE RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

PUEDEN CONTRIBUIR DE FORMA SIGNIFICATIVA AL MANTENIMIENTO DE 

UNA COMPETENCIA EFECTIVA EN LA UNIÓN EUROPEA AL DISUADIR A 

LOS AGENTES ECONÓMICOS DE QUE SUSCRIBAN O APLIQUEN ACUERDOS 

O PRÁCTICAS RESTRICTIVOS. EN NUEVO LEÓN, COMO EN TODO EL PAÍS, 

SE HAN ESCUCHADO VOCES DE INTELECTUALES, EMPRESARIOS Y 

JURISTAS SOBRE LA NECESIDAD DE ENCONTRAR NUEVOS MECANISMOS 

QUE PROMUEVAN, PROTEJAN Y GARANTICEN DE FORMA EFICAZ Y 

EFICIENTE EL ESTADO DE DERECHO, POR SER ÉSTE FUNDAMENTAL PARA 

PERMITIR EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

FAMILIARES, LABORALES, PRODUCTIVAS Y DEMOCRÁTICAS, Y DE ESTA 

FORMA, DAR VIABILIDAD Y SUSTENTABILIDAD A LA VIDA COLECTIVA. 

EL ESTADO DE DERECHO NO PUEDE SER CONCEBIDO SIN UN AUTÉNTICO 

PODER JUDICIAL, POR SER ÉSTE, EL ÓRGANO QUE PERMITE ABRIGAR AL 

CIUDADANO LA ESPERANZA DE DIRIMIR SATISFACTORIAMENTE Y 

CONFORME A DERECHO LAS CONTROVERSIAS QUE SURGEN ENTRE 

PARTICULARES, Y ENTRE ÉSTOS Y EL ESTADO.  COMO GUARDIÁN 

CONSTITUCIONAL DE LA JUSTICIA, EL PODER JUDICIAL GARANTIZA EL 

DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA EN EL DERECHO, PILAR 
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FUNDAMENTAL DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.  EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD BRINDA PREDICTIBILIDAD, CERTIDUMBRE, CLARIDAD Y 

JUSTICIA A LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, FACILITANDO CON ELLO, EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y LA CULTURA DE LA LEGALIDAD.  LA 

APLICACIÓN DE LA LEY, ES LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN SOBERANA 

QUE DEBE REFLEJARSE EN NUEVAS POLÍTICAS PÚBLICAS TENDIENTES A 

PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY, TENIENDO COMO ÁRBITRO 

VIGILANTE DE SU EFICACIA AL PODER JUDICIAL. LAS NACIONES 

DEMOCRÁTICAS HAN EMPRENDIDO ACCIONES TENDIENTES AL 

FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE SUS ÓRGANOS JUDICIALES, Y 

CIERTAMENTE NUESTRO PAÍS Y NUESTRO ESTADO DE NUEVO LEÓN NO 

ES AJENO A DICHO PROCESO INNOVADOR, MISMO QUE PERFILA UNA 

MAYOR RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL PODER JUDICIAL, POR SER ÉSTE 

LA AUTORIDAD QUE TIENE UNA EXPRESIÓN SUPERIOR DEL 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO, POR FACILITAR LA TRANSPARENCIA Y POR 

SER CONDUCTIVO DE LA DEMOCRATIZACIÓN MEDIANTE LA APLICACIÓN 

EFECTIVA DE LA LEY EN LOS PROCESOS SEGUIDOS ANTE SUS DIVERSOS 

TRIBUNALES.  EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL HA 

REQUERIDO EL MEJORAMIENTO DE LOS NIVELES DE DESEMPEÑO DE SUS 

INTEGRANTES, BASADO EN LA EFICACIA Y EN LA APLICACIÓN 

IRRESTRICTA DE LA CONSTITUCIÓN Y TRATADOS INTERNACIONALES, 

QUE OBLIGAN A LOS JUZGADORES A LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA, 

INCLUSIVE A DESAPLICAR LA MISMA CUANDO ÉSTA SE ENCUENTRA EN 
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CONTRAPOSICIÓN A LA CONSTITUCIÓN. LO ANTERIOR ES PRODUCTO DEL 

PROCESO DE REFORMA AL ESTADO MEXICANO, MISMO QUE HA VENIDO 

REFLEJANDO PLANTEAMIENTOS CIUDADANOS QUE HAN EXPRESADO 

UNA RELACIÓN DE MAYOR INTERACCIÓN REAL CON EL ESTADO Y BAJO 

UN SISTEMA JURÍDICO QUE PERMITA LA POSIBILIDAD DE EXIGENCIA AL 

PROPIO ESTADO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS RESPONSABILIDADES 

ESTABLECIDAS EN EL MARCO CONSTITUCIONAL.  EL CUMPLIMIENTO DE 

LA LEY, NOS CLARIFICA LA TEORÍA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

LLEVADA A SUS ORÍGENES, EN DONDE EL SER HUMANO SE ORGANIZA EN 

COMUNIDAD PARA OBTENER SEGURIDAD Y MEJOR NIVEL DE VIDA.  SIN 

ÉSTOS DOS FUNDAMENTOS BÁSICOS, NO EXISTE FACTIBILIDAD DE UN 

ESTADO ORGANIZADO QUE SEA RESPETADO Y QUE SUS ACTUACIONES 

SEAN ACATADAS POR TODA LA COLECTIVIDAD. LA PRESENTE INICIATIVA 

DE LEY EN ESENCIA PLANTEA LA POSIBILIDAD DE QUE EL CIUDADANO 

TENGA UN DERECHO PARA ACUDIR DE INMEDIATO ANTE EL ÓRGANO 

IMPARTIDOR DE JUSTICIA A FIN DE QUE LE RESUELVAN UN HECHO QUE 

LE DAÑA EN SU PATRIMONIO ECONÓMICO Y JURÍDICO, Y SIENDO LA 

FUNCIÓN DEL ESTADO IMPARTIR JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA, ÉSTE ES 

EL CAMINO MÁS RÁPIDO PARA LOGRARLO. DE ACUERDO CON LAS 

ANTERIORES CONSIDERACIONES, NOS PERMITIMOS SOMETER AL 

CRITERIO DE ESTE H. CONGRESO, EL SIGUIENTE: PROYECTO DE 

DECRETO. ÚNICO. SE EXPIDE LA LEY PARA LA PROCURACIÓN Y 

DEFENSA DE LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA LIBRE CONCURRENCIA 
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DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. [ÁMBITO DE APLICACIÓN]. ARTÍCULO 1°.-  

LA PRESENTE LEY ES REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 24 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, ES DE ORDEN PÚBLICO, DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y APLICABLE A TODAS LAS ÁREAS DE LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. [OBJETO DE LA LEY]. ARTÍCULO 2°.-  ESTA LEY 

TIENE POR OBJETO PROTEGER EL PROCESO DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y DE LIBRE CONCURRENCIA A FIN DE MAXIMIZAR EL 

BIENESTAR DEL CONSUMIDOR, MEDIANTE LA PROHIBICIÓN DE 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y EN GENERAL DE TODO TIPO DE 

CONDUCTAS, ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, ARREGLOS, 

PROCEDIMIENTOS, COMBINACIONES Y DEMÁS RESTRICCIONES CUYOS 

EFECTOS NETOS DISMINUYAN, DAÑEN O IMPIDAN EL FUNCIONAMIENTO 

EFICIENTE DE LOS MERCADOS DE BIENES Y SERVICIOS. [SUJETOS DE 

APLICACIÓN DE LA LEY]. ARTÍCULO 3°.- ESTÁN SUJETOS A LO 

DISPUESTO POR ESTA LEY TODOS LOS AGENTES ECONÓMICOS, SEA QUE 

SE TRATE DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, CON O SIN FINES DE LUCRO, 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL O MUNICIPAL, ASOCIACIONES, CÁMARAS EMPRESARIALES, 

AGRUPACIONES DE PROFESIONISTAS, FIDEICOMISOS, O CUALQUIER OTRA 

FORMA DE PARTICIPACIÓN EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

[RESPONSABILIDAD SOLIDARIA]. SERÁN RESPONSABLES SOLIDARIOS EL 
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O LOS AGENTES ECONÓMICOS QUE HAYAN ADOPTADO LA DECISIÓN Y EL 

DIRECTAMENTE INVOLUCRADO EN LA CONDUCTA PROHIBIDA POR ESTA 

LEY. [EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD]. NO SERÁN SUJETOS A 

RESPONSABILIDAD ALGUNA LOS AGENTES ECONÓMICOS QUE SE 

UBIQUEN EN EL SUPUESTO DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE 

ESTA LEY. [MONOPOLIOS LEGALES]. ARTÍCULO 4°.- EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN ESTÁN PROHIBIDOS TODOS LOS MONOPOLIOS, SALVO LOS 

QUE EL ESTADO MEXICANO CONDUZCA AL EJERCER DE MANERA 

EXCLUSIVA SUS FUNCIONES EN LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS QUE SE 

ENCUENTRAN EXPRESAMENTE COMPRENDIDOS EN LOS PÁRRAFOS 

CUARTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. [EXCEPCIONES A LA APLICACIÓN 

DE ESTA LEY]. ARTÍCULO 5°.- SE EXCEPTÚA DE LA APLICACIÓN DE ESTA 

LEY LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES CONSTITUIDAS CONFORME A 

LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA PARA LA PROTECCIÓN DE SUS PROPIOS 

INTERESES. TAMBIÉN SE EXCEPTÚA DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY LOS 

PRIVILEGIOS EXCLUSIVOS QUE SE CONCEDEN, CONFORME A LA 

LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE, A LOS AUTORES Y ARTISTAS PARA LA 

PRODUCCIÓN DE SUS OBRAS Y A LOS INVENTORES O 

PERFECCIONADORES DE ALGUNA MEJORA. LOS AGENTES ECONÓMICOS 

REFERIDOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES ESTARÁN SUJETOS A LO 

DISPUESTO EN ESTA LEY RESPECTO DE LOS ACTOS QUE NO ESTÉN 

EXPRESAMENTE COMPRENDIDOS DENTRO DE LA PROTECCIÓN QUE 



Diario de los Debates                                                           Segundo Período. Año III.-                                 

Número: 312-LXXII S.O.                                              Lunes 26 de Marzo  de 2012.- 

 
 

 

67 

 

SEÑALA EL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADOS 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. [EXCEPCIÓN PARA LAS 

ASOCIACIONES O SOCIEDADES COOPERATIVAS DE EXPORTACIÓN]. 

ARTÍCULO 6°.- LA PRESENTE LEY NO SERÁ APLICABLE A LAS 

CONDUCTAS, ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, ARREGLOS, 

PROCEDIMIENTOS O COMBINACIONES DE ÉSTOS QUE LLEVEN A CABO 

LAS ASOCIACIONES DE AGENTES ECONÓMICOS O SOCIEDADES 

COOPERATIVAS QUE, EN DEFENSA DE SUS INTERESES O DEL INTERÉS 

PÚBLICO, VENDAN DIRECTAMENTE SUS PRODUCTOS EN LOS MERCADOS 

EXTRANJEROS, Y SIEMPRE Y CUANDO LOS EFECTOS DE SUS ACCIONES NO 

DISMINUYAN, DAÑEN O IMPIDAN LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y ESTÉN BAJO LA 

VIGILANCIA O AMPARO DEL GOBIERNO FEDERAL O DEL ESTADO, Y EN 

ESTE CASO, PREVIA AUTORIZACIÓN ESPECIAL DEL CONGRESO.  

 

CAPÍTULO II. DE LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. [PROHIBICIÓN DE 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS]. ARTÍCULO 7°.- QUEDAN PROHIBIDOS LAS 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS CONSISTENTES EN TODAS LAS CONDUCTAS, 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, ARREGLOS, 

PROCEDIMIENTOS O COMBINACIONES DE ELLOS CUYO OBJETO, O EFECTO 

NETO, DISMINUYA, DAÑE O IMPIDA LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA DENTRO DEL ESTADO EN LA PRODUCCIÓN, 

PROCESAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES O 
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SERVICIOS. [PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS]. ARTÍCULO 8°.- 

QUEDAN PROHIBIDAS LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS 

CONSISTENTES EN CONDUCTAS, ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, 

ACUERDOS, ARREGLOS, PROCEDIMIENTOS O COMBINACIONES ENTRE 

DOS O MÁS AGENTES ECONÓMICOS COMPETIDORES ENTRE SÍ QUE TENGA 

POR OBJETO O EFECTO DISMINUIR, DAÑAR O IMPEDIR LA COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y LA LIBRE CONCURRENCIA Y, EN PARTICULAR, LAS QUE 

CONSISTAN EN:  

 

I. FIJAR, ELEVAR, CONCERTAR O MANIPULAR, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, EL PRECIO DE VENTA O COMPRA DE BIENES O 

SERVICIOS U OTRAS CONDICIONES DE TRANSACCIÓN AL QUE SON 

OFRECIDOS O DEMANDADOS EN LOS MERCADOS, O INTERCAMBIAR 

INFORMACIÓN CON EL MISMO OBJETO O EFECTO;  

 

II. LIMITAR O CONTROLAR LA PRODUCCIÓN, EL PROCESAMIENTO, LA 

DISTRIBUCIÓN, LA COMERCIALIZACIÓN, LA ADQUISICIÓN, EL 

MERCADO, EL DESARROLLO TÉCNICO O LAS INVERSIONES; 

 

III. DIVIDIR, DISTRIBUIR O REPARTIR LOS MERCADOS O LAS FUENTES 

DE ABASTECIMIENTO; O 

 

IV. ESTABLECER, CONCERTAR O COORDINAR POSTURAS O LA 

ABSTENCIÓN EN LAS LICITACIONES, CONCURSOS, SUBASTAS O 

ALMONEDAS.  

 

[NULIDAD DE LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS]. LAS 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS A QUE SE REFIERE ESTE 

ARTÍCULO SERÁN NULAS DE PLENO DERECHO, Y EN CONSECUENCIA, NO 

PRODUCIRÁN EFECTO LEGAL ALGUNO. [OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 

POR DAÑOS Y PERJUICIOS]. LOS AGENTES ECONÓMICOS QUE LLEVEN A 
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CABO PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS ESTÁN OBLIGADOS A 

CESAR QUEDAN SUJETOS A RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A LAS 

VÍCTIMAS LESIONADAS INMEDIATA Y DIRECTAMENTE CON SUS 

PRÁCTICAS DE CONFORMIDAD CON LA PRESENTE LEY Y EL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN LO QUE NO SE OPONGA A ESTA 

LEY, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL QUE LES PUDIERE 

RESULTAR. [PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS]. ARTÍCULO 9º.- 

QUEDAN PROHIBIDAS LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS 

CONSISTENTES EN LA EXPLOTACIÓN ABUSIVA POR PARTE DE UN AGENTE 

ECONÓMICO QUE TENGA PODER SUSTANCIAL SOBRE EL MISMO 

MERCADO RELEVANTE EN EL QUE REALIZA LA PRÁCTICA Y QUE TENGA 

O PUEDA TENER COMO OBJETO, O EFECTO NETO, DISMINUIR, DAÑAR O 

IMPEDIR LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA LIBRE CONCURRENCIA.  

TALES PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS PODRÁN CONSISTIR EN 

TODO TIPO DE CONDUCTAS, ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, 

ACUERDOS, ARREGLOS, PROCEDIMIENTOS O COMBINACIONES DE ELLOS, 

Y PARTICULARMENTE: 

 

I. ENTRE AGENTES ECONÓMICOS QUE NO SEAN COMPETIDORES 

ENTRE SÍ, LA FIJACIÓN, IMPOSICIÓN O ESTABLECIMIENTO DE LA 

COMERCIALIZACIÓN O DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE BIENES O 

SERVICIOS POR RAZÓN DE MERCADOS, INCLUYENDO SIN LIMITAR 

A SUJETOS, TERRITORIOS O PERÍODOS DE TIEMPO DETERMINADOS 

O DETERMINABLES; ASÍ COMO LA IMPOSICIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

DE NO FABRICAR O DISTRIBUIR BIENES O PRESTAR SERVICIOS POR 

UN TIEMPO DETERMINADO O DETERMINABLE;  
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II. LA IMPOSICIÓN DEL PRECIO O DEMÁS CONDICIONES QUE UN 

DISTRIBUIDOR O PROVEEDOR DEBA OBSERVAR AL 

COMERCIALIZAR O DISTRIBUIR BIENES O PRESTAR SERVICIOS;  

 

III. LA TRANSACCIÓN CONDICIONADA A LA ACEPTACIÓN DE 

PRESTACIONES SUPLEMENTARIAS QUE POR SU NATURALEZA 

NORMALMENTE NO GUARDAN RELACIÓN ALGUNA CON EL OBJETO 

DE DICHAS TRANSACCIONES Y QUE SON GENERALMENTE 

DISTINTAS O DISTINGUIBLES, O BIEN, QUE SE ENCUENTRAN 

SUBORDINADAS A BASES DE RECIPROCIDAD; 

 

IV. LA VENTA, COMPRA O TRANSACCIÓN SUJETA A LA CONDICIÓN DE 

NO USAR, ADQUIRIR, VENDER, COMERCIALIZAR O PROPORCIONAR 

LOS BIENES O SERVICIOS PRODUCIDOS, PROCESADOS, 

DISTRIBUIDOS O COMERCIALIZADOS POR O A UN TERCERO;  

 

V. LA ACCIÓN UNILATERAL CONSISTENTE EN REHUSARSE A VENDER, 

COMERCIALIZAR O PROPORCIONAR A PERSONAS DETERMINADAS 

BIENES O SERVICIOS DISPONIBLES Y NORMALMENTE OFRECIDOS A 

TERCEROS; 

 

VI. LA CONCERTACIÓN ENTRE VARIOS AGENTES ECONÓMICOS QUE 

CONJUNTAMENTE SON DOMINANTES, O LA INVITACIÓN A ÉSTOS, 

PARA: (I) EJERCER PRESIÓN CONTRA ALGÚN AGENTE ECONÓMICO; 

O (II) REHUSARSE A VENDER, COMERCIALIZAR O ADQUIRIR BIENES 

O SERVICIOS A DICHO AGENTE ECONÓMICO, CON EL PROPÓSITO DE 

DISUADIRLO DE UNA DETERMINADA CONDUCTA, APLICAR 

REPRESALIAS U OBLIGARLO A ACTUAR EN UN SENTIDO 

DETERMINADO; 

 

VII. LA VENTA SISTEMÁTICA DE BIENES O SERVICIOS A PRECIOS POR 

DEBAJO DE SU COSTO MEDIO TOTAL O SU VENTA OCASIONAL POR 

DEBAJO DEL COSTO MEDIO VARIABLE, CUANDO EXISTAN 

ELEMENTOS PARA PRESUMIR QUE ESTAS PÉRDIDAS SERÁN 

RECUPERADAS MEDIANTE INCREMENTOS FUTUROS DE PRECIOS. 

 

CUANDO SE TRATE DE BIENES O SERVICIOS PRODUCIDOS 

CONJUNTAMENTE O DIVISIBLES PARA SU COMERCIALIZACIÓN, EL 

COSTO MEDIO TOTAL Y EL COSTO MEDIO VARIABLE SE 

DISTRIBUIRÁN ENTRE TODOS LOS SUBPRODUCTOS O 

COPRODUCTOS; 

 

VIII. EL OTORGAMIENTO DE DESCUENTOS O BENEFICIOS ECONÓMICOS 

POR PARTE DE PRODUCTORES O PROVEEDORES A LOS 

COMPRADORES PARA PROMOVER LEALTAD YA SEA CON EL FIN DE 
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QUE NO USEN, ADQUIERAN, VENDAN, COMERCIALICEN O 

PROPORCIONEN LOS BIENES O SERVICIOS PRODUCIDOS, 

PROCESADOS, DISTRIBUIDOS O COMERCIALIZADOS POR UN 

TERCERO, O EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS ECONÓMICOS DE 

CUALQUIER FORMA SUJETOS AL REQUISITO DE NO VENDER, 

COMERCIALIZAR O PROPORCIONAR A UN TERCERO LOS BIENES O 

SERVICIOS OBJETO DE LA VENTA O TRANSACCIÓN; 

 

IX. EL USO DE LAS GANANCIAS QUE UN AGENTE ECONÓMICO 

OBTENGA DE LA VENTA, COMERCIALIZACIÓN O PRESTACIÓN DE 

UN BIEN O SERVICIO PARA FINANCIAR LAS PÉRDIDAS CON MOTIVO 

DE LA VENTA, COMERCIALIZACIÓN O PRESTACIÓN DE OTRO BIEN O 

SERVICIO; 

 

 

X. EL ESTABLECIMIENTO DE DISTINTOS PRECIOS O CONDICIONES DE 

VENTA O COMPRA PARA DIFERENTES COMPRADORES O 

VENDEDORES SITUADOS EN IGUALDAD DE CONDICIONES, Y 

 

XI. LA ACCIÓN DE UNO O VARIOS AGENTES ECONÓMICOS CUYO 

OBJETO O EFECTO, DIRECTO O INDIRECTO, SEA INCREMENTAR LOS 

COSTOS U OBSTACULIZAR EL PROCESO PRODUCTIVO O REDUCIR 

LA DEMANDA QUE ENFRENTAN SUS COMPETIDORES. 

 

[NULIDAD DE LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS]. LAS 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS A QUE SE REFIERE ESTE 

ARTÍCULO SERÁN NULAS DE PLENO DERECHO, Y EN CONSECUENCIA, NO 

PRODUCIRÁN EFECTO LEGAL ALGUNO.  SIN EMBARGO, LA NULIDAD 

ÚNICAMENTE SERÁ APLICABLE A AQUELLAS PARTES DE LOS 

CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS O ARREGLOS QUE SEAN 

INCOMPATIBLES CON EL OBJETO DE ESTA LEY, POR LO QUE CUANDO LAS 

RESTRICCIONES A LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LIBRE 

CONCURRENCIA SEAN INDEPENDIENTES DEL ACUERDO EN SU CONJUNTO, 

DEBERÁ SEPARARSE ESA PARTE, Y SI DICHA SEPARACIÓN NO DESVIRTÚA 
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LA NATURALEZA Y EL OBJETO PRINCIPAL DEL ACUERDO EN SU 

CONJUNTO, EL RESTO DEL CONTRATO, CONVENIO, ACUERDO O ARREGLO 

CONTINUARÁ SIENDO VÁLIDO. [REGLA DE LA RAZÓN APLICABLE A LAS 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS]. CUANDO SE HUBIERE 

DEMOSTRADO LA REALIZACIÓN DE ALGUNA DE LAS PRÁCTICAS 

REFERIDAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO, EL O LOS AGENTES ECONÓMICOS 

DEMANDADOS PODRÁN INVOCAR LA INAPLICABILIDAD DE LA NULIDAD 

REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE CUANDO PRESENTEN 

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE ACREDITEN LA CREACIÓN DE 

GANANCIAS EN EFICIENCIA DERIVADAS DE SU CONDUCTA, MISMAS QUE 

INCIDEN FAVORABLEMENTE EN EL PROCESO DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y LIBRE CONCURRENCIA, Y QUE SUPERAN LOS POSIBLES 

EFECTOS ANTICOMPETITIVOS PROVOCADOS POR SU PRÁCTICA. SE 

CONSIDERARÁN INDICIOS OBJETIVOS DE QUE UNA PRÁCTICA NO CAUSA 

EFECTOS NETOS QUE DISMINUYAN, DAÑEN O IMPIDAN LA COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y LA LIBRE CONCURRENCIA CUANDO LAS MISMAS 

CONTRIBUYAN A MEJORAR LA PRODUCCIÓN O LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

PRODUCTOS O A FOMENTAR EL PROGRESO TÉCNICO O ECONÓMICO, Y 

RESERVEN AL MISMO TIEMPO A LOS CONSUMIDORES UNA 

PARTICIPACIÓN EQUITATIVA EN EL BENEFICIO RESULTANTE Y SIN QUE:  

(I) IMPONGAN A OTROS AGENTES ECONÓMICOS RESTRICCIONES QUE NO 

SEAN INDISPENSABLES PARA ALCANZAR TALES OBJETIVOS; Y (II) 

OFREZCA A QUIEN REALIZA LA PRÁCTICA LA POSIBILIDAD DE ELIMINAR 
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SUSTANCIALMENTE LA COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA. [OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR DAÑOS Y 

PERJUICIOS]. LOS AGENTES ECONÓMICOS QUE LLEVEN A CABO 

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS ESTÁN OBLIGADOS A CESAR 

ÉSTAS Y QUEDAN SUJETOS A RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A LAS 

VÍCTIMAS LESIONADAS INMEDIATA Y DIRECTAMENTE CON SUS 

PRÁCTICAS DE CONFORMIDAD CON LA PRESENTE LEY Y EL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN LO QUE NO SE OPONGA A ESTA 

LEY.  

 

CAPÍTULO III. DEL MERCADO RELEVANTE Y DETERMINACIÓN DEL 

PODER SUSTANCIAL. [DETERMINACIÓN DEL MERCADO RELEVANTE]. 

ARTÍCULO 10º.- EN EL ANÁLISIS DE LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 

DEBERÁ DETERMINARSE EL MERCADO RELEVANTE CON EL OBJETIVO DE 

DEFINIR DE FORMA SISTEMÁTICA LAS LIMITACIONES QUE AFRONTAN 

LOS AGENTES ECONÓMICOS OBJETO DEL ANÁLISIS DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DE LA COMPETENCIA.  LA DETERMINACIÓN DEL MERCADO 

DEBERÁ HACERSE TANTO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL PRODUCTO, 

COMO DE SU DIMENSIÓN GEOGRÁFICA A FIN DE PERMITIR IDENTIFICAR A 

AQUELLOS COMPETIDORES REALES O POTENCIALES DEL AGENTE 

ECONÓMICO BAJO ANÁLISIS QUE PUEDEN LIMITAR EL 

COMPORTAMIENTO DE ÉSTE O IMPEDIRLE ACTUAR CON INDEPENDENCIA 
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DE CUALQUIER PRESIÓN QUE RESULTA DE UNA COMPETENCIA EFECTIVA. 

LA DETERMINACIÓN DEL MERCADO DE REFERENCIA DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DEL PRODUCTO COMPRENDE LA TOTALIDAD DE LOS PRODUCTOS, 

YA SEAN BIENES O SERVICIOS, QUE LOS CONSUMIDORES CONSIDEREN 

INTERCAMBIABLES O SUSTITUIBLES EN RAZÓN DE SUS 

CARACTERÍSTICAS, SU PRECIO O EL USO QUE SE PREVEA HACER DE 

ELLOS. LA DETERMINACIÓN DEL MERCADO DE REFERENCIA DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DE SU DIMENSIÓN GEOGRÁFICA COMPRENDE LA ZONA 

EN QUE LOS AGENTES ECONÓMICOS ANALIZADOS DESARROLLAN 

ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE LOS PRODUCTOS Y DE PRESTACIONES 

DE LOS SERVICIOS DE REFERENCIA, EN LA QUE LAS CONDICIONES DE 

COMPETENCIA SON SUFICIENTEMENTE HOMOGÉNEAS Y QUE PUEDE 

DISTINGUIRSE DE OTRAS ZONAS GEOGRÁFICAS DEBIDO, EN PARTICULAR, 

A QUE LAS CONDICIONES DE COMPETENCIA EN ELLA PREVALECIENTES 

SON SENSIBLEMENTE DISTINTAS A AQUÉLLAS. EN LA DETERMINACIÓN 

DEL MERCADO RELEVANTE, DEBERÁN CONSIDERARSE LAS PRESIONES 

DERIVADAS DE LA SUSTITUIBILIDAD DE LA DEMANDA, LA 

SUSTITUIBILIDAD DE LA OFERTA Y LA COMPETENCIA POTENCIAL, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EN PARTICULAR LOS SIGUIENTES 

CRITERIOS:  

 

I. LAS POSIBILIDADES DE SUSTITUIR EL BIEN O SERVICIO DE QUE SE 

TRATE POR OTROS, TANTO DE ORIGEN NACIONAL COMO 

EXTRANJERO, CONSIDERANDO LAS POSIBILIDADES 
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TECNOLÓGICAS, LA MEDIDA EN QUE LOS CONSUMIDORES 

CUENTAN CON SUSTITUTOS Y EL TIEMPO REQUERIDO PARA TAL 

SITUACIÓN;  

 

II. LOS COSTOS Y LAS PROBABILIDADES QUE TIENEN LOS USUARIOS O 

CONSUMIDORES PARA ACUDIR A OTROS MERCADOS; 

 

III. EL PLAZO, LOS COSTOS O RIESGOS ADICIONALES SIGNIFICATIVOS 

EN QUE LOS PROVEEDORES PUEDEN PASAR A FABRICAR EL 

PRODUCTO DE REFERENCIA, DISTRIBUIRLO O COMERCIALIZARLO; 

ASÍ COMO LOS DE SUS INSUMOS RELEVANTES Y DE SUS 

COMPLEMENTOS, TENIENDO EN CUENTA FLETES, SEGUROS, 

ARANCELES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS, LAS 

RESTRICCIONES IMPUESTAS POR LOS AGENTES ECONÓMICOS O 

POR SUS ASOCIACIONES Y EL TIEMPO REQUERIDO PARA 

ABASTECER EL MERCADO DESDE ESAS REGIONES;  

 

IV. LAS RESTRICCIONES NORMATIVAS DE CARÁCTER MUNICIPAL, 

ESTATAL, FEDERAL O INTERNACIONAL QUE LIMITEN EL ACCESO 

DE USUARIOS O CONSUMIDORES A FUENTES DE ABASTO 

ALTERNATIVAS, O EL ACCESO DE LOS PROVEEDORES A CLIENTES 

ALTERNATIVOS. 

 

[DETERMINACIÓN DEL PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO 

RELEVANTE]. ARTÍCULO 11.- PARA DETERMINAR SI UN AGENTE 

ECONÓMICO TIENE PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE 

DEBERÁ CONSIDERARSE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

 

I. SU PARTICIPACIÓN EN DICHO MERCADO; 

 

II. SI DICHO AGENTE ECONÓMICO TIENE LA CAPACIDAD DE FIJAR 

PRECIOS, ELEVARLOS POR ENCIMA DE SU NIVEL COMPETITIVO, 

RESTRINGIR EL ABASTO, O COMPORTARSE CON RELATIVA 

INDEPENDENCIA RESPECTO DE SUS COMPETIDORES, 

PROVEEDORES, CLIENTES Y, EN ÚLTIMA INSTANCIA DE SUS 

CONSUMIDORES, DE UNA FORMA SOSTENIDA DE TAL FORMA QUE 

LE PERMITA EXCLUIR O DAÑAR SIGNIFICATIVAMENTE A SUS 
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COMPETIDORES, Y SIN QUE SUS COMPETIDORES, PROVEEDORES, 

CLIENTES Y CONSUMIDORES PUEDAN, ACTUAL O 

POTENCIALMENTE, CONTRARRESTAR SU CONDUCTA O HACERLA 

INVIABLE; 

 

III. LA EXISTENCIA DE BARRERAS A LA ENTRADA O A LA SALIDA, Y 

LOS ELEMENTOS QUE PREVISIBLEMENTE PUEDAN ALTERAR TANTO 

DICHAS BARRERAS COMO LA OFERTA DE OTROS COMPETIDORES; 

 

IV. LAS POSIBILIDADES DE ACCESO DE SUS COMPETIDORES Y 

CLIENTES A FUENTES DE INSUMOS; 

 

V. EL COMPORTAMIENTO RECIENTE DEL O LOS AGENTES 

ECONÓMICOS QUE PARTICIPAN EN DICHO MERCADO. 

 

CAPÍTULO IV. DEL PROCEDIMIENTO ORAL. [PROCEDIMIENTO ORAL 

EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA]. ARTÍCULO 12.-  

CUALESQUIER PERSONA QUE RESULTE INMEDIATA Y DIRECTAMENTE 

LESIONADA POR LA REALIZACIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 

PODRÁ DEMANDAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA Y ANTE EL JUEZ CIVIL ORAL COMPETENTE 

AL O A LOS AGENTES ECONÓMICOS RESPONSABLES DE LA REALIZACIÓN 

DE LA CONDUCTA PROHIBIDA POR ESTA LEY. EL PROCEDIMIENTO ORAL 

EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA SE SEGUIRÁ CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL LIBRO SÉPTIMO DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN DENTRO DEL 

PLAZO DE CINCO AÑOS, MISMO QUE DEBERÁ COMENZAR A CONTAR A 

PARTIR DE LA ÚLTIMA FECHA EN QUE SE REALIZÓ LA CONDUCTA 

PROHIBIDA POR ESTA LEY, O DE QUE SE SUFRIERON SUS EFECTOS. 
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[PARTES DEL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA]. ARTÍCULO 13.- SERÁN PARTES EN EL PROCEDIMIENTO 

ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA LOS ACTORES O 

DEMANDANTES QUE PROMUEVAN LA ACCIÓN Y EL O LOS AGENTES 

ECONÓMICOS DEMANDADOS EN EL MISMO. NO TENDRÁN CARÁCTER DE 

TERCEROS INTERESADOS NI FORMARÁN PARTE DE LA LITIS, AQUELLOS 

AGENTES ECONÓMICOS QUE POR VIRTUD DE LA MODIFICACIÓN DE LA 

SITUACIÓN DE HECHO O DE DERECHO EXISTENTE CON EL AGENTE 

ECONÓMICO DEMANDADO, SE PUDIERAN VER AFECTADOS POR LA 

SENTENCIA DEFINITIVA.  

 

CAPÍTULO V. DE LA SENTENCIA EN EL PROCEDIMIENTO ORAL EN 

MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. [CONTENIDO DE LAS 

SENTENCIAS]. ARTÍCULO 14.-  LAS SENTENCIAS QUE DICTE EL JUEZ 

CIVIL ORAL EN EL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA DEBERÁN CONTENER: 

 

I. LA FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DE LAS CONDUCTAS, ACTOS, 

CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, ARREGLOS, 

PROCEDIMIENTOS O COMBINACIONES DE ELLOS RECLAMADOS 

CONSTITUTIVOS DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA, Y LA 

APRECIACIÓN DE LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN CONDUCENTES 

PARA TENERLA O NO POR DEMOSTRADA; 
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II. LA DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA O NO DE UN DAÑO O 

PERJUICIO CAUSADO AL ACTOR POR LA PRÁCTICA MONOPÓLICA 

RECLAMADA Y PROHIBIDA POR ESTA LEY; 

 

III. EN EL CASO DE RECLAMACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

CAUSADOS POR LA REALIZACIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 

RELATIVA, LA DETERMINACIÓN DEL ALCANCE DE LA NULIDAD Y 

SI SE HA ACTUALIZADO O NO ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 

INAPLICABILIDAD DE LA NULIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

9 DE ESTA LEY; 

 

IV. LA DETERMINACIÓN DE SI SE ORDENA LA SUPRESIÓN DEFINITIVA 

DE LA PRÁCTICA MONOPÓLICA O DE SUS EFECTOS O LA 

DETERMINACIÓN DE REALIZAR ACTOS O ACCIONES QUE SU 

OMISIÓN HAYA CAUSADO LA PRÁCTICA MONOPÓLICA; 

 

V. LA DETERMINACIÓN DE OTRAS MEDIDAS QUE EL JUEZ CIVIL ORAL 

ESTIME NECESARIAS PARA RESTAURAR EL PROCESO DE 

COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA; 

 

VI. LA DETERMINACIÓN DE SI HA LUGAR A CONDENAR A LA 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS A QUE SE REFIERE ESTA 

LEY Y EL MONTO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO DEL PAGO DE 

GASTOS, COSTAS E INTERESES; Y 

 

VII. RESOLVER SOBRE LAS DEMÁS PRETENSIONES PLANTEADAS POR 

LAS PARTES. 

 

[MONTO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS]. ARTÍCULO 

15.- LA VÍCTIMA DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA TENDRÁ DERECHO A 

EXIGIR UNA INDEMNIZACIÓN DE TRES VECES EL MONTO DE LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS QUE LE ORIGINÓ LA REALIZACIÓN DE LA PRÁCTICA 

MONOPÓLICA LLEVADA A CABO POR EL RESPONSABLE DE LA MISMA.  

[CONDENA AL PAGO DE GASTOS, COSTAS E INTERESES]. LA VÍCTIMA 

DE LA PRÁCTICA MONOPÓLICA PODRÁ DEMANDAR TAMBIÉN GASTOS Y 

COSTAS JUDICIALES.  ADICIONALMENTE, EL JUEZ CIVIL ORAL PODRÁ 
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CONDENAR AL DEMANDADO, RESPONSABLE DE LA PRÁCTICA 

MONOPÓLICA, AL PAGO A LA VÍCTIMA DE LOS INTERESES ORDINARIOS 

SOBRE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HUBIESE OCASIONADO CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y HASTA LA FECHA DE 

SU LIQUIDACIÓN. PARA LOS EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL JUEZ CIVIL 

ORAL DEBERÁ EVALUAR LA CONDUCTA DE LAS PARTES DURANTE EL 

DESARROLLO DEL PROCESO, PARTICULARMENTE EVALUARÁ SI EL 

DEMANDADO LLEVO A CABO ACCIONES O EXCEPCIONES NOTORIAMENTE 

FRÍVOLAS O IMPROCEDENTES CON EL PROPÓSITO DE DILATAR EL 

PROCEDIMIENTO O SI DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO ACTUÓ DE 

MALA FE. EL CÁLCULO DE LOS INTERESES ORDINARIOS SE HARÁ 

UTILIZANDO EL FACTOR QUE SE OBTIENE DIVIDIENDO EL ÍNDICE 

NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL MES EN QUE CAUSE ESTADO LA 

SENTENCIA DEL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA, ENTRE AQUEL ÍNDICE PUBLICADO EN EL MES EN QUE SE 

PRESENTÓ LA DEMANDA RESPECTIVA.  EL FACTOR ASÍ OBTENIDO SE 

MULTIPLICARÁ POR LA CANTIDAD LÍQUIDA DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

FIJADA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. [CÁLCULO DE DAÑOS Y 

PERJUICIOS]. ARTÍCULO 16.-  PARA EL CASO DE PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS ABSOLUTAS, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA 

VÍCTIMA SE CALCULARÁN ESTABLECIENDO LA DIFERENCIA EXISTENTE 

ENTRE EL PRECIO COMPETITIVO, ES DECIR EL PRECIO QUE 
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PREVALECERÍA EN UN MERCADO COMPETITIVO DE NO HABER SIDO 

DISTORSIONADO POR LA PRÁCTICA, Y EL PRECIO QUE LA VÍCTIMA FUE 

OBLIGADO A PAGAR O A VENDER, SEGÚN SEA EL CASO, COMO 

RESULTADO DE LA PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, MULTIPLICADO 

POR EL NÚMERO DE UNIDADES COMPRADAS POR LA VÍCTIMA.  EN ESTE 

CASO, EL O LOS AGENTES ECONÓMICOS DEMANDADOS QUE RESULTEN 

CULPABLES SERÁN INDIVIDUAL Y COLECTIVAMENTE RESPONSABLES 

DEL PAGO DE DAÑOS, PERJUICIOS, GASTOS, COSTAS E INTERESES, EN SU 

CASO, Y NO TENDRÁN DERECHO A REPETIR O EXIGIR CONTRIBUCIÓN DE 

LOS OTROS AGENTES ECONÓMICOS QUE REALIZARON LA PRÁCTICA 

MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA EL CASO DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 

RELATIVAS, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA VÍCTIMA SE 

CALCULARÁN UTILIZANDO METODOLOGÍAS DE COMPARACIÓN DE 

PRECIOS, YA SEA EN EL PROPIO MERCADO RELEVANTE ANTES O DESPUÉS 

DE QUE SE LLEVARA A CABO LA PRÁCTICA MONOPÓLICA RELATIVA CON 

LOS PRECIOS QUE PREVALECIERON DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA 

PRÁCTICA, O YA SEA COMPARANDO LOS PRECIOS DEL MERCADO 

RELEVANTE AFECTADO CON MERCADOS SIMILARES NO AFECTADOS POR 

LA PRÁCTICA, O BIEN UTILIZANDO EL MODELO ECONOMÉTRICO O 

ANÁLISIS DE REGRESIÓN QUE LOGRE REFLEJAR DE FORMA MÁS PRECISA 

LA PÉRDIDA EFECTIVAMENTE SUFRIDA POR LA VÍCTIMA. 
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CAPÍTULO VI. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. [MEDIDAS CAUTELARES 

DURANTE EL PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA]. ARTÍCULO 17.- LAS MEDIDAS CAUTELARES PODRÁN 

DECRETARSE EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCEDIMIENTO ORAL EN 

MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y HASTA ANTES DE DICTARSE 

LA SENTENCIA DEFINITIVA, A SOLICITUD DEL ACTOR, CON AUDIENCIA DE 

LA DEMANDADA Y EN TRÁMITE SEGUIDO POR CUERDA SEPARADA. 

[PROPÓSITO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES]. LAS MEDIDAS 

CAUTELARES CONSISTIRÁN EN LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS 

CONSTITUTIVOS DE LA PROBABLE PRÁCTICA MONOPÓLICA O LA 

DETERMINACIÓN DE REALIZAR ACTOS O ACCIONES QUE SU OMISIÓN 

HAYA CAUSADO LA PROBABLE PRÁCTICA MONOPÓLICA, CON EL 

PROPÓSITO DE PREVENIR O EVITAR QUE SE DISMINUYA, DAÑE O IMPIDA 

DE MANERA IRREVERSIBLE EL PROCESO DE COMPETENCIA Y LIBRE 

CONCURRENCIA DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORAL 

EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. [PROCEDIMIENTO PARA 

LA DETERMINACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES]. EL PROCEDIMIENTO 

PARA LA DETERMINACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES DEBERÁ LLEVARSE 

EN LA VÍA INCIDENTAL, TENIENDO LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO Y LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO TRÁMITE ESPECIAL Y 

EXPEDITO, OBSERVANDO LO SIGUIENTE: 

 



Diario de los Debates                                                           Segundo Período. Año III.-                                 

Número: 312-LXXII S.O.                                              Lunes 26 de Marzo  de 2012.- 

 
 

 

82 

 

I. EL PROMOVENTE DE LA ACCIÓN CAUTELAR LA SOLICITARÁ POR 

ESCRITO Y OFRECERÁ LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE ESTIME 

IDÓNEOS PARA JUSTIFICAR LA NECESIDAD DE LA MEDIDA 

CAUTELAR. 

 

II. ADMITIDA LA SOLICITUD, SE NOTIFICARÁ PERSONALMENTE A LA 

PARTE EN CONTRA DE LA CUAL SE SOLICITA LA MEDIDA 

CAUTELAR PARA QUE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE DIEZ DÍAS 

HÁBILES, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y EN SU 

CASO, OFREZCA LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE ESTIME 

CONDUCENTES. 

 

III. DESPUÉS DE RECIBIDA LA CONTESTACIÓN EL JUEZ CIVIL ORAL 

FIJARÁ DÍA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 

AUDIENCIA ORAL QUE DEBERÁ DESAHOGARSE EN UN LAPSO QUE 

NO EXCEDA DE DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU ACUERDO EN 

QUE CITE PARA DICHA AUDIENCIA. EN ÉSTA AUDIENCIA LAS 

PARTES PRODUCIRÁN LOS ALEGATOS QUE ESTIMEN 

CONVENIENTES. 

 

IV. DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 

QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA, EL JUEZ CIVIL ORAL 

DICTARÁ SENTENCIA INTERLOCUTORIA A FAVOR O EN CONTRA DE 

LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA, Y EN CASO DE CONCEDERLA, 

PODRÁ DECRETAR QUE EL SOLICITANTE OTORGUE GARANTÍA 

BASTANTE PARA RESPONDER DE LOS POSIBLES DAÑOS Y 

PERJUICIOS QUE SE PUDIERAN OCASIONAR AL AGENTE 

ECONÓMICO EN CONTRA DEL CUAL SE DECRETE DICHA MEDIDA 

CAUTELAR. ESTE ÚLTIMO PODRÁ OTORGAR, A SU VEZ, 

CONTRAGARANTÍA BASTANTE A JUICIO DEL JUEZ CIVIL ORAL 

PARA QUE NO SE LLEVE A CABO O SE DECRETE EL 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR AUTORIZADA. 

 

[CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES]. LA MEDIDA 

CAUTELAR QUE SE DECRETE NO PODRÁ TENER COMO OBJETO EL DE 

LIMITAR LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE BIENES O PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS QUE EL AGENTE ECONÓMICO SUJETO A LA MEDIDA 

CAUTELAR TENGA AL MOMENTO DE SOLICITARSE LA MEDIDA. 
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[RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE DE MEDIDA CAUTELAR]. EL 

QUE SOLICITE UNA MEDIDA CAUTELAR SERÁ RESPONSABLE DE LOS 

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE AL AGENTE ECONÓMICO EN 

CONTRA DEL CUAL SE DECRETE LA MEDIDA, EN EL CASO DE NO OBTENER 

SENTENCIA DEFINITIVA FAVORABLE EN EL PROCEDIMIENTO ORAL EN 

MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. CAPÍTULO VII. DE LA 

SUPLETORIEDAD. [APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEGISLACIÓN 

CIVIL]. ARTÍCULO 18.- SERÁN DE APLICACIÓN SUPLETORIA A ESTA LEY, 

EN LO QUE NO SE OPONGAN A LA MISMA, EL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. TRANSITORIOS. [ENTRADA EN 

VIGOR]. PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRA EN VIGOR A LOS 

SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA DE LA FECHA DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. [CARÁCTER 

INDICATIVO DE LOS EPÍGRAFES]. SEGUNDO.-  LOS EPÍGRAFES DE CADA 

ARTÍCULO DE ESTA LEY SON DE CARÁCTER INDICATIVO POR LO QUE NO 

DEFINEN, INTERPRETAN O LIMITAN EL CONTENIDO DE SUS ARTÍCULOS. 

MONTERREY. NUEVO LEÓN, A 26 DE MARZO DE 2012. GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LO FIRMAN TODOS 

LOS DIPUTADOS MIEMBROS DE ESTE GRUPO LEGISLATIVO. ES CUANTO 

DIPUTADO PRESIDENTE”.  
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C. PRESIDENTE: “DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ME PERMITO TURNAR 

ESTE ASUNTO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN 

II DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN”. 

 

SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA DESDE SU LUGAR 

AL C. DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, QUIEN 

EXPRESÓ: “PARA SOLICITARLE RESPETUOSAMENTE DIPUTADO 

PRESIDENTE, SI SE PUEDE ADICIONAR QUE EL TURNO SEA CON 

CARÁCTER DE URGENTE”. 

 

C. PRESIDENTE: “CON TODO GUSTO DIPUTADO. SE TURNA CON 

CARÁCTER DE URGENTE ESTA INICIATIVA LEÍDA POR EL DIP. MARIO 

EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO”. 

 

NO HABIENDO MÁS INICIATIVAS QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE 

PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDIENTE A INFORME DE 

COMISIONES, SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE LAS DIVERSAS 
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COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI TIENEN ALGÚN 

INFORME O DICTAMEN QUE PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA MANERA 

ACOSTUMBRADA. 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

NO HABIENDO DICTÁMENES QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL RELATIVO A 

CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR 

ASUNTOS EN GENERAL, SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA ELABORAR 

LA LISTA DE ORADORES. 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

NO HABIENDO PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

C. PRESIDENTE SOLICITÓ AL C. SECRETARIO EN FUNCIONES DIP. ARTURO 

BENAVIDES CASTILLO, DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.   
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ORDEN DEL DÍA:  

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 

2.- APERTURA DE LA SESIÓN.  
 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN  

 

4.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2012.  

 

5.- ASUNTOS EN CARTERA. 

 

6.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS                         

CC. DIPUTADOS.  

 

7.-  INFORME DE COMISIONES 

8.- USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR 

ASUNTOS EN GENERAL.  

 

9.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 

 

10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.   
 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE LO 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS 

CC. DIPUTADOS SI TIENEN ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE 

HACER AL MISMO LO MANIFIESTEN DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

 

NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, EL C. 

PRESIDENTE SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A CONSIDERACIÓN DE 

LA ASAMBLEA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 
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EN ESTE MOMENTO, EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE SOLICITA EL USO 

DE LA PALABRA EL DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL. 

 

C. PRESIDENTE: “¿CON QUÉ PROPÓSITO DIPUTADO?”. 

 

DESDE SU LUGAR EL C. DIP. CESAR GARZA VILLARREAL, EXPRESÓ: 

“SOLAMENTE PRESIDENTE, INFORMAR A LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD, SE LES CITA PARA REANUDAR 

SESIÓN PERMANENTE EN LA SALA DE PREVIAS DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PRI AL TÉRMINO DE ESTA SESIÓN”. 

 

C. PRESIDENTE: “CON TODO GUSTO DIPUTADO. ESTÁN ENTERADOS LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA”.  

 

EL C. PRESIDENTE CONTINUÓ DICIENDO: “SE FELICITA AL DIPUTADO 

JUAN CARLOS HOLGUÍN  AGUIRRE POR SU CUMPLEAÑOS, IGUALMENTE A 

TODOS LOS JOSÉ Y JOSEFINA, UN POQUITO TARDE PERO, DÍA DE SAN 

JOSÉ”. (APLAUSOS) 
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APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE 

PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

TREINTA Y CINCO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LA 

HORA Y DÍA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE 

DIARIO DE DEBATES.- DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER. 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                  C. SECRETARIO: 
 

 

 

 

 

 

 

DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ.      DIP. ARTURO BENAVIDES CASTILLO. 
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